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A Y U N T A M I E N T O S

CASTAÑO DEL ROBLEDO

E D I C T O

Aprobada inicialmente por el Pleno en sesión de 2 de
Octubre de 2003 ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULA-
CIÓN DE VEHÍCULOS, y, atendido que, una vez transcu-
rrido el plazo de un mes señalado en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, desde su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia n.° 249 de 29 de Octubre de 2003 sin que se
hayan presentado alegaciones ni reclamaciones hasta el día
de la fecha, se entiende aprobada definitivamente. A
continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las Entidades Locales gozan de autonomía para la
gestión de los intereses que les son propios. La Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Loca] y su Texto
Refundido establecen que la ordenación del tráfico de
vehículos y de personas en las vías urbanas será compe-
tencia de las Entidades Locales las cuales la ejercerán
dentro del límite establecido por la legislación del Estado y
de las Comunidades Autónomas. La manifestación de dicha
competencia, en materia de circulación, pasa por la
elaboración de una Ordenanza que, de manera sistemática,
regule los aspectos relacionados con la circulación dentro
del municipio.

La Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos y
Seguridad Vial aprobada por el RDL 339/1990, de 2 de
Marzo, atribuye en su art. 7 a los municipios la facultad de
regular mediante disposición de carácter general los usos de
las vías urbanas.

La reforma de la Ley de Seguridad Vial, Ley 5/1997, de
24 de Marzo, obedece, entre otras reformas, a un intento de
dotar de mayor cobertura legal a la actuación de las
autoridades municipales en materia de ordenación del tráfico
y aparcamiento. Hasta la aprobación de la reforma, la
legislación vigente amparaba el ejercicio de las competen-
cias municipales en aplicación directa de la normativa
estatal. No obstante, en la práctica eran muchos los
conflictos que venían surgiendo al enfrentarse interpretacio-
nes diversas del límite de la potestad municipal en ámbitos
diversos, como el de la ordenación de los aparcamientos en
las vías urbanas y la aplicación de medidas coercitivas ante
el incumplimiento de la regulación municipal. La reforma
aprobada pretende solucionar la situación de inseguridad
jurídica que existía, introduciendo la posibilidad de que las
Entidades Locales opten por la aplicación de medidas
coercitivas en su regulación de los usos de las vías urbanas,
decidiendo que el instrumento que habilita a la autoridad
municipal para ejercer la competencia, que ya era eviden-
temente suya, de ordenación del tráfico y el aparcamiento
es una ordenanza general de circulación.

La Ley 19/2001, de 19 de Diciembre, de reforma del
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de Marzo, supone un
importante cambio en aspectos básicos de esta normativa
que requieren de una actualización del texto de esta
Ordenanza Marco. Así, se incorporan nuevos aspectos de
regulación, tales como el uso de nuevas tecnologías por los

usuarios de vehículos, utilización del teléfono móvil, etc. Una
nueva regulación del capítulo de infracciones y sanciones
así como la introducción de nuevos plazos de prescripción
y cancelación de antecedentes. Además de otros aspectos
básicos de adaptación de dicha norma a la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
Enero, como también a la Ley 5/2000, de 12 de Enero,
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, que
establece la responsabilidad solidaria, en lo referente a la
multa pecuniaria por las infracciones cometidas por los
menores, de aquellas personas que por tener la custodia
legal de los mismos, tienen también el deber de prevenir la
infracción.

A fin de facilitar a los Municipios la labor reguladora y
tendiendo a armonizar, dentro del respeto a las caracterís-
ticas propias de cada Entidad Loca], las normativas
existentes y futuras se elabora la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL DE CIRCULACIÓN

TITULO PRELIMINAR

DEL OBJETO Y AMBITO DE APLICACION

Art. 1. Competencia: La presente Ordenanza se dicta en
ejercicio de las competencias atribuidas a los Municipios en
materia de ordenación del tráfico de personas y vehículos
en las vías urbanas por la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local y por la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Art. 2. Objeto. Es objeto de la presente Ordenanza la
regulación de los usos de las vías urbanas y travesías de
acuerdo con las fórmulas de cooperación o delegación con
otras Administraciones, haciendo compatible la equitativa
distribución de los aparcamientos entre todos los usuarios
con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso
peatonal de las calles, así como el establecimiento de
medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar
la rotación de los aparcamientos prestando especial aten-
ción a las necesidades de las personas con discapacidad
que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos,
todo ello con el fin de favorecer su integración social.

Art. 3. Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de
esta Ordenanza obligará a los titulares y usuarios de las vías
y terrenos públicos urbanos y en los interurbanos, cuya
competencia hubiera sido cedida al Ayuntamiento, aptos
para la circulación, a los de las vías y terrenos que, sin tener
tal aptitud sean de uso común y, en defecto de otras normas,
a los titulares de las vías y terrenos privados que sean
utilizados por una colectividad indeterminada de usuarios.

Se entenderá por usuario de la vía a peatones,
conductores, ciclistas y cualquier otra persona que realice
sobre la vía o utilice la misma para el desarrollo de
actividades de naturaleza diversa, que precisarán para su
ejercicio de autorización municipal.

TÏTULO PRIMERO

DE LA CIRCULACION URBANA

CAPITULO I: NORMAS GENERALES

Art. 4.1.- Los usuarios de las vías están obligados a
comportarse de manera que no entorpezcan indebidamente
la circulación ni causen peligro, perjuicios o molestias
innecesarias a las personas o daños a los bienes.
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Los peatones circularán por las aceras, de forma que no
obstruyan o dificulten la circulación por ellas de otros
viandantes. Para cruzar las calzadas utilizarán los pasos
señalizados y, en los lugares que carezcan de éstos, lo
harán por los extremos de las manzanas, perpendicularmen-
te a la calzada, cerciorándose antes de la no proximidad de
algún vehículo.

2.- Se prohibe llevar abiertas las puertas del vehículo,
abrirlas antes de su completa inmovilización y abrirlas o
apearse del mismo sin haberse cerciorado previamente de
que ello no implica peligro o entorpecimiento para otros
usuarios, especialmente cuando se refiere a conductores de
bicicletas.

3.- Las bicicletas estarán dotadas de los elementos
reflectantes debidamente homologados que reglamentaria-
mente se determinen y que deberán poseer estos vehículos
de acuerdo a dicha normativa. Cuando sea obligatorio el uso
de alumbrado, los conductores de bicicletas además llevarán
colocada alguna prenda reflectante si circulan por vía
interurbana.

Se prohibe expresamente a los conductores de bicicle-
tas, motocicletas o ciclomotores arrancar o circular con el
vehículo apoyando una sola rueda en la calzada. Asimismo,
se prohibe a los usuarios de ciclomotores, bicicletas, patines,
monopatines o artefactos similares agarrarse a vehículos en
marcha.

4.- Las bicicletas circularán por los carriles especialmen-
te reservados, respetando la preferencia de paso de los
peatones que los crucen. De circular por la calzada por no
haber vial reservado, lo efectuarán preferiblemente por el
carril de la derecha, salvo que tengan que realizar un giro
próximo a la izquierda.

5. Cuando los ciclistas circulen en grupo por las vías
urbanas deberán respetar individualmente la señalización
semafórico que les afecte.

6. No podrán circular las bicicletas por aquellas vías
urbanas, que carezcan de arcén, en las que se permita una
velocidad superior a los 50 kms. por hora.

Art. 5. 1.- La realización de obras, instalaciones,
colocación de contenedores, mobiliario urbano o cualquier
otro elemento u objeto de forma permanente o provisional
en las vías objeto de esta Ordenanza necesitará la previa
autorización municipal y se regirán por lo dispuesto en esta
norma y en las leyes de aplicación general. Las mismas
normas serán aplicables a la interrupción de las obras, en
razón de las circunstancias o características especiales del
tráfico que podrá llevarse a efecto a petición de la autoridad
municipal.

2.- No podrán circular por las vías objeto de esta
Ordenanza los vehículos con niveles de emisión de ruido
superiores a los reglamentariamente establecidos; así como
tampoco emitiendo gases o humos en valores superiores a
los límites establecidos y en los supuestos de haber sido
objeto de una reforma de importancia no autorizada. Todos
los conductores de vehículos quedan obligados a colaborar
en las pruebas reglamentarias de detección que permitan
comprobar las posibles deficiencias indicadas.

Art. 6. Se prohibe arrojar, depositar o abandonar sobre
la vía objetos que puedan entorpecer la libre circulación,
parada o estacionamiento, hacerlo peligroso o deteriorar

aquella o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus
inmediaciones efectos que modifiquen las condiciones
apropiadas para circular, parar o estacionar.

Art. 7. 1.- El límite máximo de velocidad de marcha
autorizado en las vías del casco urbano reguladas por la
presente Ordenanza es de 50 kms. por hora sin perjuicio de
que la autoridad municipal, vistas sus características
peculiares, pueda establecer en ciertas vías límites inferiores
o superiores.

Todo conductor está obligado a respetar los límites de
velocidad establecidos y a tener en cuenta, además, las
propias condiciones físicas y psíquicas, las características
y estado de la vía, así como las del vehículo y las de su
carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
circulación y, en general, todas aquellas circunstancias en
cada momento concurrentes, a fin de adecuar la velocidad
del vehículo de manera que siempre pueda detener la
marcha del mismo dentro de los límites de su campo de
visión y ante cualquier obstáculo.

2.- Se podrá circular por debajo de los límites mínimos
de velocidad en los casos de transportes y vehículos
especiales, o cuando las circunstancias del tráfico impidan
el mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin
riesgo para la circulación, así como en los supuestos de
protección o acompañamiento a otros vehículos, en las
condiciones que reglamentariamente se establezcan.

En las zonas peatonales, en calles de un solo carril o
de gran aglomeración de personas, los vehículos no podrán
sobrepasar la velocidad de 10 kms. por hora.

Art. 8. 1.- Los conductores de vehículos deberán
ajustarse en el desarrollo de la conducción a las normas
establecidas en la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial y sus Reglamentos de
desarrollo.

2.- Queda prohibido conducir todo tipo de vehículos
utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos
receptores o reproductores de sonido, excepto durante la
realización de las pruebas de aptitud en circuito abierto para
la obtención de permiso de conducción en las condiciones
que se determinen reglamentariamente.

Se prohibe la utilización durante la conducción de
dispositivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o
sistema de comunicación, excepto cuando el desenrollo de
la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar
cascos, auriculares o instrumentos similares.

Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la
autoridad en el ejercicio de las funciones que tengan
encomendadas.

3.- Queda prohibido circular con menores de doce años
situados en los asientos delanteros del vehículo salvo que
utilicen dispositivos homologados al efecto. Asimismo,
queda prohibido circular con menores de doce años como
pasajeros de ciclomotores o motocicletas con o sin sidecar,
por cualquier clase de vía. Excepcionalmente se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los
conductores sean los padres o las madres, tutores o persona
mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco homolo-
gado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad
establecidas reglamentariamente.
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4.- Se prohibe que en los vehículos se instalen
mecanismos o sistemas, se lleven instrumentos o se
acondicionen de forma encaminada a eludir la vigilancia de
los agentes de tráfico, como igualmente que se emitan o
hagan señales con dicha finalidad.

CAPITULO II: DE LA SEÑALIZACION

Art. 9. 1.- La señalización de las vías urbanas corres-
ponde a la autoridad municipal. La Alcaldía o el Concejal
Delegado, ordenará la colocación, retirada y sustitución de
las señales que en cada caso proceda.

2.- Todos los usuarios de las vías objeto de esta
Ordenanza están obligados a obedecer las señales de la
circulación que establezcan una obligación o una prohibición
y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de las
señales reglamentarias que se encuentren en las vías por
las que circulan.

A estos efectos, cuando la señal imponga una obligación
de detención, no podrá reanudar su marcha el conductor del
vehículo así detenido hasta haber cumplido la finalidad que
la señal establece.

Art. 10. La instalación, retirada, traslado o modificación
de la señalización requerirá la previa autorización municipal.
La autorización determinará la ubicación, modelo y dimen-
siones de las señales a implantar.

El Ayuntamiento procederá a la retirada inmediata de
toda aquella señalización que no esté debidamente autori-
zada o no cumpla las normas en vigor, y esto tanto en lo
concerniente a las señales no reglamentarias como si es
incorrecta la forma, colocación o diseño de la señal.

Se prohibe asimismo modificar el contenido de las
señales o colocar sobre ellas o al lado de éstas, placas,
carteles, marquesinas, anuncios, marcas u otros objetos que
puedan inducir a confusión, reducir su visibilidad o eficacia,
deslumbrar a los usuarios de la vía o distraer su atención.

Art. 11. 1.- Las señales de tráfico preceptivas instaladas
en las entradas de los núcleos de población, regirán para
todo el núcleo, salvo señalización específica para un tramo
de calle.

2.- Las señales instaladas en las entradas de las zonas
peatonales y demás áreas de circulación restringida o de
estacionamiento limitado, rigen en general para la totalidad
del viario interior del perímetro.

Art. 12. El orden de prioridad entre los distintos tipos de
señales es el siguiente:

Señales y órdenes de los Agentes encargados de la
vigilancia del tráfico.

Señalización circunstancial que modifique el régimen de
utilización normal de la vía pública.

Semáforos.

Señales verticales de circulación.

Marcas viales.

En el supuesto de que las prescripciones indicadas por
diferentes señales parezcan estar en contradicción entre si,
prevalecerá la prioritaria, según el orden a que se refiere el
apartado anterior, o la más restrictiva si se trata de señales
del mismo tipo.

Art. 13. La Autoridad Municipal, en casos de emergencia
o bien por la celebración de actos deportivos, culturales o
de cualquier otra naturaleza, susceptibles de producir
grandes concentraciones de personas o vehículos, podrá
modificar temporalmente la ordenación del tráfico existente
y adoptar, en su caso, todas las medidas preventivas
necesarias para garantizar la seguridad de las personas y
vehículos y una mayor fluidez en la circulación.

CAPÏTULO III: DE LA PARADA Y ESTACIONAMIENTO

Sección 1ª. De la parada

Art. 14. Se entiende por parada toda inmovilización de
un vehículo durante un tiempo inferior a dos minutos, sin que
el conductor pueda abandonarlo. No se considerará parada
la detención accidental o momentánea por necesidad de la
circulación.

Art. 15. La parada deberá efectuarse de tal manera que
el vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un
riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando
especialmente la colocación del mismo. En todo caso, la
parada tendrá que hacerse arrimando el coche a la acera
de la derecha según el sentido de la marcha, aunque en vías
de un solo sentido de circulación también se podrá hacer a
la izquierda. Los pasajeros tendrán que bajar por el lado
correspondiente a la acera. La persona conductora si tiene
que bajar, podrá hacerlo por el otro lado, siempre que
previamente se asegure que puede efectuarlo sin ningún tipo
de peligro.

Art. 16. En todas las zonas y vías públicas, la parada
se efectuará en los puntos donde menos dificultades se
produzcan en la circulación. Se exceptúan los casos en que
los pasajeros sean personas enfermas o impedidas, o se
trate de servicios públicos de urgencia o de camiones del
servicio de limpieza o recogida de basuras.

En las calles urbanizadas sin acera, se dejará una
distancia mínima de un metro desde la fachada más próxima.

Art. 17. Los auto-taxi y vehículos de gran turismo
pararán en la forma y lugares que determine la Ordenanza
Reguladora del Servicio y en su defecto, con sujeción
estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.

Art. 18. Los autobuses, tanto de líneas urbanas como
interurbanas, únicamente podrán dejar y tomar viajeros en
las paradas expresamente determinadas o señalizadas por
la Autoridad Municipal.

Art. 19. La Autoridad Municipal podrá requerir a los
titulares de centros docentes que tengan servicio de
transporte escolar para que propongan itinerarios para la
recogida de alumnos. Una vez aprobados estos, dicha
Autoridad podrá fijar paradas dentro de cada ruta quedando
prohibida la recogida de alumnos fuera de dichas paradas.

Art. 20. Se prohiben las paradas en los casos y lugares
siguientes:

a) En los lugares prohibidos reglamentariamente o
señalizados por discos o pintura.

b) Cuando produzcan obstrucción o perturbación grave
en la circulación de peatones o vehículos.

c) En doble fila, salvo que aún quede libre un carril en
calles de sentido único de circulación y dos en calles en dos
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sentidos, siempre que el tráfico no sea muy intenso y no
haya espacio libre en una distancia de cuarenta metros.

d) Sobre los refugios, isletas, medianas, zonas de
protección y demás elementos canalizadores del tráfico.

e) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso
de entrada o salida de vehículos y personas. Así como
cuando se encuentre señalizado el acceso de vehículos con
el correspondiente vado.

f) Zonas señalizadas para uso exclusivo de disminuidos
físicos, sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas
al paso de peatones.

A menos de 5 metros de una esquina, cruce o
bifurcación salvo que la parada se pueda realizar en
chaflanes o fuera de estos sin constituir obstáculo o causar
peligro para la circulación.

h) En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de
los pasos elevados, salvo señalización en contrario.

i) En los lugares donde la detención impida la visión de
señales de tráfico a los conductores a que estas vayan
dirigidas.

j) En la proximidad de curvas o cambios de rasantes
cuando la visibilidad sea insuficiente para que los demás
vehículos los puedan rebasar sin peligro al que esté
detenido.

k) En las paradas debidamente señalizadas para
vehículos de servicio público, organismos oficiales y servi-
cios de urgencia.

l) En los carriles reservados a la circulación o al servicio
de determinados usuarios como autobuses de transporte
público de pasajeros o taxis.

m) En los rebajes de la acera para el paso de personas
de movilidad reducida.

n) En los pasos o carriles reservados exclusivamente
para el uso de ciclistas.

ñ) En las vías públicas declaradas de atención preferen-
te por Resolución Municipal, salvo que la parada se pueda
realizar en los chaflanes.

o) Cuando se obstaculicen los accesos y salidas de
emergencia debidamente señalizadas pertenecientes a
colegios, edificios, locales o recintos destinados a espectá-
culos o actos públicos, en las horas de celebración de los
mismos.

p) En medio de la calzada, aún en el supuesto caso de
que la anchura de la misma lo permita, salvo que esté
expresamente autorizado. Cuando se impida a otros vehí-
culos un giro autorizado.

Sección 2ª: Del estacionamiento

Art. 21. Se entiende por estacionamiento toda inmovi-
lización de un vehículo cuya duración exceda de dos
minutos, siempre que no esté motivada por imperativo de la
circulación o por el cumplimiento de cualquier requisito
reglamentario.

Art. 22. El estacionamiento deberá efectuarse de tal
manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni
constituya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía
cuidando especialmente la colocación del mis o situándolo

lo más cerca posible del borde de la calzada según el sentido
de la marcha, y el evitar que pueda ponerse en movimiento
en ausencia del conductor. A tal objeto los conductores
tendrán que tomar las precauciones adecuadas y suficientes
y serán responsables de las infracciones que se puedan
llegar a producir como consecuencia de un cambio de
situación del vehículo al ponerse en marcha espontánea-
mente o por la acción de terceros, salvo que en este último
caso haya existido violencia manifiesta.

El estacionamiento se efectuará de forma que permita
a los demás usuarios la mejor utilización del restante espacio
libre.

Art. 23. Los vehículos se podrán estacionar en fila, en
batería y en semibatería.

Se denomina estacionamiento en fila o cordón, aquel en
que los vehículos están situados unos detrás de otros y de
forma paralela al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en batería, aquel en que
los vehículos están situados unos al costado de otros y de
forma perpendicular al bordillo de la acera.

Se denomina estacionamiento en semibatería, aquel en
que los vehículos están situados unos al costado de otros
y oblicuamente al bordillo de la acera.

Como norma general el estacionamiento se hará
siempre en fila. La excepción a esta norma, se tendrá que
señalizar expresamente.

En los estacionamientos con señalización en el pavi-
mento, los vehículos se colocarán dentro del perímetro
marcado.

Art. 24. En las vías de doble sentido de circulación, el
estacionamiento cuando no estuviera prohibido, se efectuará
en el lado derecho del sentido de la marcha.

En las vías de un solo sentido de circulación y siempre
que no exista señal en contrario el estacionamiento se
efectuará en ambos lados de la calzada siempre que se deje
una anchura para la circulación no inferior a tres metros.

Art. 25. Las personas conductoras deberán estacionar
los vehículos tan cerca del bordillo como sea posible,
dejando un espacio no superior a 20 centímetros entre el
bordillo de la acera y la superficie exterior de las ruedas del
vehículo para poder permitir la limpieza de esta parte de la
calzada.

Art. 26. La Autoridad Municipal podrá fijar zonas en la
vía pública para estacionamiento o para utilización como
terminales de línea de autobuses tanto de servicio urbano
como interurbano, de no existir para éstos últimos, estación
de autobuses.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de
mercancías de cualquier naturaleza no podrán estacionar en
las vías públicas a partir de la hora que la Autoridad
Municipal determine mediante la correspondiente Resolu-
ción Municipal.

Los vehículos destinados al transporte de viajeros o de
mercancías con Masa Máxima Autorizada (M.M.A.) superior
a 3.500 kgs. no podrán estacionar en las vías públicas
urbanas salvo en los lugares expresamente autorizados por
la Administración Municipal.
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Art. 27. El Ayuntamiento podrá establecer medidas de
estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación
de los aparcamientos.

Art. 28. La autoridad municipal podrá establecer y
señalizar zonas para la realización de las operaciones de
carga y descarga. En tal supuesto, queda prohibido efectuar
dichas operaciones dentro de un radio de acción de 50
metros a partir de la zona reservada.

1) Podrán hacer uso de las reservas de estacionamiento
para carga y descarga cualquier vehículo, siempre que esté
destinado al transporte de mercancías o que sin estarlo el
conductor permanezca en su interior, que esté realizando
operaciones de carga y descarga, mientras duren las
operaciones y sin superar el tiempo máximo de 60 minutos,
excepto casos justificados en que se ajustará el tiempo al
estrictamente necesario.

2) El Ayuntamiento atendiendo a circunstancias de
situación, proximidad a zonas de estacionamiento regulado
y con limitación horaria, o frecuencia de uso, podrá
establecer regulaciones específicas para la realización de
operaciones de carga y descarga.

3) Durante la construcción de edificaciones de nueva
planta los solicitantes de las licencias de obras deberán
acreditar que disponen de un espacio en el interior de las
obras destinado al estacionamiento de carga y descarga.

Cuando ello fuera posible, las zonas de reserva de
estacionamiento por obra se concederán a instancia moti-
vada del peticionario quien deberá acreditar, mediante el
oportuno informe técnico, la imposibilidad de reservar el
espacio referido en el apartado anterior. La Autoridad
Municipal a la vista de la documentación aprobada, deter-
minará sobre la procedencia de su concesión o sobre los
condicionamientos de la que se autorice.

La carga y descarga en situaciones o para servicios
especiales (combustible, mudanzas, operaciones esporádi-
cas y excepcionales) deberá ser objeto de regulación por
resolución de la Alcaldía. En las autorizaciones que se
concedan se hará constar la finalidad, situación, extensión,
fechas y horarios así como la Masa Máxima Autorizada
(M.M.A.) de los vehículos.

Art. 29. Queda prohibido el estacionamiento en los
casos y lugares siguientes:

a) En los lugares donde lo prohiban las señales
correspondientes.

b) Donde esté prohibida la parada.

e) En un mismo lugar de la vía pública durante más de
72 horas consecutivas. A los efectos expresados sólo se
computarán los días hábiles.

d) En doble fila en cualquier supuesto.

En las zonas señalizadas como reserva de carga y
descarga de mercancías, en los días y horas en que esté
en vigor vehículos de personas con movilidad reducida,
debidamente identificados y por el tiempo máximo de 60
minutos.

f) En las zonas reservadas para estacionamiento de
vehículos de servicio público, organismos oficiales, delega-
ciones diplomáticas y servicios de urgencia o policía.

g) Delante de los accesos de edificios destinados a
espectáculos o actos públicos, en las horas de celebración
de los mismos ya que con ello se resta facilidad a la salida
masiva de personas en caso de emergencia.

h) Cuando el vehículo estacionado deje para la
circulación rodada una anchura libre inferior a la de un carril
de 3 metros.

i) En las calles de doble sentido de circulación en las
cuales la anchura de la calzada sólo permita el paso de dos
columnas de vehículos.

j) Cuando se obstaculice la utilización normal del paso
a inmuebles por vehículos o personas.

k) Cuando se obstaculice la utilización normal de los
pasos rebajados para personas de movilidad reducida.

l) En condiciones que dificulten la salida de otros
vehículos estacionados reglamentariamente.

ll) En los vados, total o parcialmente.

m) En los carriles reservados a la circulación de
determinadas categorías de vehículos.

n) En los lugares reservados exclusivamente para
parada de determinadas categorías de vehículos.

ñ) En los lugares señalizados temporalmente por obras,
actos públicos o manifestaciones deportivas.

o) En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal
como de estacionamiento con limitación horaria, sin colocar
el distintivo que lo autoriza.

En los lugares habilitados por la Autoridad Municipal
como de estacionamiento con limitación horaria cuando
colocando el distintivo que lo autoriza se mantenga estacio-
nado el vehículo en exceso sobre el tiempo máximo
permitido por la Ordenanza reguladora de esta clase de
estacionamientos.

q) Delante de los lugares reservados para contenedores
del Servicio Municipal de Limpieza.

r) Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas
al paso de peatones.

s) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas
de movilidad reducida.

t) En las vías públicas, los remolques separados del
vehículo motor.

En las calles urbanizadas sin aceras.

Fuera de los límites del perímetro marcado en los
estacionamientos autorizados.

En la calzada, de manera diferente a la determinada en
el artículo 23.

CAPÍTULO IV: DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIEN-
TO REGULADO

Art. 30. Objeto: El servicio de ordenación y regulación
de aparcamiento es un servicio público local que pretende
la regulación de los espacios de aparcamiento en superficies
disponibles en la ciudad, fijando los tiempos máximos de
permanencia para lograr una rotación de vehículos que
permita optimizar el uso de un bien escaso cual es el de
Dominio Público dedicado a tal fin.
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Art. 31. Tipología de usos y usuarios:

1) Régimen General: usuarios que mediante el abono
de las tarifas establecidas en la Ordenanza correspondiente
podrán estacionar en las zonas delimitadas a tal fin, con un
límite máximo permitido de dos horas, debiendo al término
de este tiempo cambiar su vehículo de calle o situarlo a 30
metros de distancia.

Los títulos habilitantes serán los comprobantes de pago
y del tiempo de estacionamiento y serán propagados en las
máquinas expendedoras mediante monedas, tarjeta mecá-
nica o monedero. Queda a criterio de la Administración la
admisión de lectores individuales.

Las Tarifas serán de treinta minutos mínimo y dos horas
máximo, si bien se admite un "exceso" de treinta minutos
pospagado, de acuerdo a lo previsto en el art. 37.

La persona conductora del vehículo deberá colocar el
título habilitante en la parte interna del parabrisas, de
manera que sea totalmente visible desde el exterior.

Régimen General de Corta Duración: las calles delimi-
tadas a este fin se regirán por los mismos criterios del
apartado anterior, salvo el tiempo máximo de estacionamien-
to, que será de una hora.

Régimen de Residentes: tienen la condición de Residen-
tes las personas físicas, excluyéndose las jurídicas en todo
caso, usuarias del servicio que tengan su domicilio y que de
hecho vivan conforme al Padrón Municipal dentro del
perímetro del sector que para este régimen se establezca
en esta Ordenanza, y sean titular o conductor habitual del
vehículo para el que se solicita el distintivo. Los residentes
pierden tal condición en los demás sectores distintos al suyo.

Por razones de política de tráfico, la Autoridad Municipal
podrá establecer zonas en las que los residentes tengan el
mismo tratamiento que los no residentes o en las que se les
límite el tiempo de estacionamiento.

3.1) Los residentes tendrán derecho a la obtención de
una tarjeta que los acredite como tales, con vigencia hasta
el 31 de Diciembre de cada año, para lo que deberán
presentar la oportuna instancia en el Registro General del
Ayuntamiento en plazo que se publicará al efecto, debiendo
acompañar la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI.

b) Fotocopia del Permiso de Circulación.

c) Fotocopia de último recibo pagado del seguro del
vehículo.

d) Fotocopia de la ficha técnica y de la Inspección
Técnica del Vehículo.

3.2) Las personas interesadas en obtener esta tarjeta
deberán estar al corriente del pago del último recibo
devengado del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica
y no tener pendiente en vía ejecutiva multas de tráfico
aprobadas por Resolución firme de su Alcaldía.

3.3) Una vez hechas las debidas comprobaciones, Se
expedirá la Tarjeta por las dependencias municipales que se
designen al efecto, previo abono de] precio público estable-
cido en la correspondiente Ordenanza Reguladora.

Los residentes en su sector deberán llevar en lugar
visible, en el parabrisas, la tarjeta del año en curso, que les

habilita para estacionar sin límite de tiempo, en las calles
señalizadas como reservadas para residentes.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de exigir
cualquier otra prueba documental o de realizar de oficio
cuantas comprobaciones considere necesarias para con-
trastar la veracidad de los datos aportados por las personas
interesadas para la obtención de la Tarjeta.

3.4) Se concederá una sola tarjeta por habitante.

3.5) La persona titular de la Tarjeta es responsable de
la utilización de la misma. En caso de pérdida, podrá obtener
una nueva previa declaración Jurada de pérdida.

3.6) En el supuesto de variación de las condiciones
expresadas en la solicitud, como cambio de domicilio o
cambio de vehículo, la persona interesada deberá solicitar
nuevo distintivo y previas las comprobaciones oportunas, por
el Ayuntamiento se procederá a su emisión, debiendo el
solicitante hacer entrega en las oficinas municipales de la
Tarjeta de aparcamiento de que venía disfrutando con
anterioridad.

3.7) Si de las comprobaciones practicadas resultara que
por la persona titular del distintivo de aparcamiento se ha
venido realizando un uso fraudulento del mismo o que los
datos aportados para la obtención de la autorización han
sido falseados, se iniciará expediente para la retirada del
distintivo, sin perjuicio de la incoación del correspondiente
expediente sancionador. Si de las actuaciones practicadas
se desprendieron indicios de ilícito penal, se remitirán las
actuaciones al órgano competente.

La anulación del distintivo por esta causa no dará
derecho a reembolso de la cantidad abonado para su
obtención.

Art. 32. Quedan excluidos de la limitación de la duración
del estacionamiento y no sujetos al pago de la tasa los
vehículos siguientes:

Las motocicletas, ciclos, ciclomotores y bicicletas.

Los estacionados en zonas reservadas para su catego-
ría o actividad.

Los auto-taxis, cuando su conductor esté presente.

Los de propiedad de Organismos del Estado, Comuni-
dades Autónomas, Provincias y Municipios debidamente
identificados, durante la prestación de los servicios de su
competencia.

Los de representaciones diplomáticas acreditadas en
España, externamente identificados con matrícula diplomá-
tica y a condición de reciprocidad.

Los destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan
a la Seguridad Social, Samur o Cruz Roja Española y las
ambulancias.

Los de propiedad de disminuidos físicos, cuando estén
en posesión y exhiban la autorización especial expedida por
el Ayuntamiento.

Los utilizados por el personal municipal, aún siendo de
propiedad privada, en acto de servicio, debidamente auto-
rizados.

Los residentes quedan excluidos de la limitación de la
duración del estacionamiento, pero sujetos al pago de la tasa

BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 298 30 de Diciembre de 2003 9997



establecida en la Ordenanza Fiscal correspondiente, cuando
el estacionamiento se produzca en el barrio de su residencia
autorizado el distintivo que a tal efecto posean, excepto en
las zonas 0/0.

Art. 33. Señalización:

1) Zona de Régimen General: se delimitará la zona
mediante señales verticales específicas y horizontales de
color azul.

2) Sector de Régimen General de Corta Duración: la
señalización será igual que la del Régimen General, con
indicación expresa de que el tiempo límite máximo es de una
hora.

3) Sector de Régimen de Residentes: se delimitarán las
calles mediante señales verticales específicas y horizontales
de color verde.

Art. 34. Título Habilitante: A los efectos de obtención de
TÍTULO habilitante para estacionamiento de uso general, se
instalarán en la vía pública máquinas expendedoras en
número suficiente.

Las máquinas expendedoras deberán ser seleccionadas
por el Ayuntamiento y los tickets deberán indicar, día mes,
año, hora y minutos máximos autorizados de estacionamien-
to y cantidad abonada.

La Alcaldía, cuando se den circunstancias que así lo
aconsejen en atención a los intereses municipales, podrá
implantar otros sistemas de control de horario.

Art. 35. El Servicio estará en actividad en días laborables
y en las calles indicadas en esta Ordenanza, con el siguiente
horario:

De lunes a viernes:

- de 10.00 a 14.00 horas.

- de 16.00 a 20.00 horas.

Sábados:

- de 10.00 a 14.00 horas.

Por Resolución del Pleno Municipal podrá modificarse
o ampliarse el citado horario.

Art. 36. Tasa: El Régimen de tarifas y sus modificacio-
nes, las disposiciones relativas a sujetos obligados y exentos
del pago, etc. se regirán por lo dispuesto en la Ordenanza
Reguladora de la Tasa correspondiente.

Art. 37. Título habilitante pospagado: Si el vehículo no
ha sobrepasado en treinta minutos el tiempo de estaciona-
miento permitido indicado en el título habilitante, el usuario
podrá obtener un segundo ticket de "exceso" en el que
constará su hora de expedición. Este plazo de exceso que
se pospaga nunca podrá superar el límite máximo de
estacionamiento de dos horas en Régimen General y de una
hora en Régimen de corta duración previstos en esta
Ordenanza.

Art. 38. Infracciones:

1) Se consideran infracciones del Servicio Público de
Ordenación y Regulación de Aparcamiento durante el
horario de actividad del mismo:

a) El estacionamiento efectuado sin título habilitante o
con título habilitante no válido.

b) El estacionamiento efectuado con título habilitante por
tiempo superior al señalado en el mismo, con la salvedad
establecida en anteriores apartados.

c) El estacionamiento efectuado sin tarjeta de residente
en las calles reservadas a tal fin.

d) El estacionamiento efectuado con tarjeta de residente
en sector distinto al de su residencia.

e) El permanecer estacionado más de dos horas en una
misma calle de la zona general y más de una hora en sector
de régimen general de corta duración, durante las horas de
actividad del servicio.

2) Con independencia de las facultades que ostentan los
Agentes de la Policía Local, con carácter general, en materia
de infracciones a la presente Ordenanza, aquéllas referidas
a los apartados de este artículo, serán denunciadas por los
Vigilantes del Servicio en calidad de "colaboradores" de la
Autoridad.

Art. 39. El Ayuntamiento, en el ejercicio de las
competencias que le atribuye el artículo 7 de la Ley de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 13/
1982 de 7 de Abril, deberá adoptar las medidas necesarias
para la concesión de la tarjeta de aparcamiento para
personas discapacitadas con problemas graves de movilidad
y para la efectividad de los derechos que de la misma se
derivan, teniendo en cuenta la Recomendación del Consejo
de la Unión Europea sobre la creación de una tarjeta de
estacionamiento para disminuidos físicos y la legislación
sectorial de cada Comunidad Autónoma.

Los Municipios expedirán la tarjeta de aparcamiento
especial para disminuidos físicos según el modelo determi-
nado reglamentariamente, y tendrán validez para todo el
territorio nacional. Dichas tarjetas permitirán al titular de
vehículo autorizado estacionar en los lugares especialmente
reservados para personas con movilidad reducida, salvo en
las que estén destinadas a un vehículo determinado, zonas
de estacionamiento regulado y zonas de carga y descarga.

Las tarjetas expedidas con anterioridad a la entrada en
vigor de esta disposición normativa podrán seguir usándose
hasta su sustitución.

TITULO SEGUNDO

DE LAS ACTIVIDADES EN LA VIA PUBLICA

CARGA Y DESCARGA

Art. 40. Las labores de Carga y Descarga se realizarán
en vehículos dedicados al transporte de mercancías, o
aquellos que estén debidamente autorizados para ello,
dentro de las zonas reservadas a tal efecto, y durante el
horario establecido y reflejado en las señalizaciones corres-
pondientes.

En cuanto al peso y medida de los vehículos de
transporte que realicen operaciones de carga y descarga se
ajustarán a lo dispuesto por la vigente Ordenanza. No
obstante, por la Alcaldía podrán limitarse en función de la
capacidad de determinadas vías de la ciudad.

Art. 41. Se habilitará una tarjeta para vehículos autori-
zados al transporte y que por sus características (menos de
2.000 Kgs.) no tienen posibilidad de obtener la tarjeta
correspondiente. Los vehículos habrán de tener caracterís-
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ticas comerciales y/o de transporte mixto, de dos asientos,
cuya actividad en todo o en parte se desarrolle en su término
municipal.

Para la concesión de dicha tarjeta deberán de aportarse
los siguientes documentos:

a) Particulares:

- I.A.E. de otro Municipio.

- Permiso de circulación del vehículo.

I.T.V. en vigor.

Impuesto Municipal de Circulación del vehículo, si se
abona en otro Municipio.

- Seguro en vigor del vehículo.

b) Comercios o Empresas:

- I.A.E. de otro Municipio.

- Permiso de Circulación del vehículo.

- I.T.V. en vigor del vehículo.

- Impuesto municipal de vehículos de tracción mecánica,
si es de otro Municipio.

- Seguro en vigor del vehículo.

Art. 42. La Carga y Descarga de mercancías se
realizará:

a) Preferentemente en el interior de los locales comer-
ciales e industriales, siempre que reúnan las condiciones
adecuadas, cuando las características de acceso de los
viales lo permita.

b) En las zonas reservadas para este fin, dentro del
horario reflejado en la señalización correspondiente.

Unicamente se permitirá la Carga y Descarga fuera de
las zonas reservadas, en los días, horas y lugares que se
autoricen especialmente.

Art. 43. La Alcaldía podrá dictar disposiciones que
versen sobre las siguientes materias:

a) Señalización de zonas reservadas para Carga y
Descarga, en las que será de aplicación el Régimen Especial
de los Estacionamientos Regulados y con horario limitado.

b) Delimitación de las zonas de Carga y Descarga.

c) Delimitación de peso y dimensiones de los vehículos
para determinadas vías de la ciudad.

d) Horario permitido para realizar las operaciones de
Carga y Descarga, en relación con la problemática propia
en las diferentes vías y barrios de la ciudad.

e) Servicios especiales para realizar operaciones de
Carga y Descarga, con expresión de días, horas y lugares.

f) Autorizaciones especiales para:

- Camiones de 12 Toneladas y media o más.

- Vehículos que transporten mercancías peligrosas.

- Otras.

Art. 44. Los camiones de transporte superior a 12 y
media o más toneladas podrán descargar exclusivamente
en:

a) Intercambiadores de mercancías o lugar destinado
por el Ayuntamiento para ello.

b) En el interior de locales comerciales e industriales,
siempre que reúnan las condiciones adecuadas y utilizando
trayectos previamente autorizados por la Autoridad Municipal.

Autorización especial para aquellos casos específicos
en los que no puedan acogerse a lo anterior.

Art. 45. Las mercancías, los materiales o las cosas que
sean objeto de la Carga y Descarga no se dejarán en la vía
pública, sino que se trasladarán directamente del inmueble
al vehículo o viceversa, salvo en casos excepcionales que
deberán ser expresamente autorizados y contar con la
preceptiva Licencia para la ocupación de la Vía Pública,
atendiendo en todo caso a las condiciones que determina
la presente Ordenanza sobre realización y balizamiento de
obras en vía pública.

Art. 46. Las operaciones de Carga y Descarga tendrán
que realizarse con las debidas precauciones para evitar ruidos
innecesarios, y con la obligación de dejar limpia la vía pública.

Art. 47. Las mercancías se cargarán y descargarán por
el lado del vehículo más cercano a la acera, utilizando los
medios necesarios y personal suficiente para agilizar la
operación, procurando no dificultar la circulación, tanto de
peatones como de vehículos.

En caso de existir peligro para peatones o vehículos
mientras se realice ]a Carga y Descarga se deberá señalizar
debidamente.

Art. 48. No podrán permanecer estacionados, en las
zonas habilitadas para Carga y Descarga, vehículos que no
estén realizando dicha actividad.

Art. 49. Las operaciones deberán efectuarse con personal
suficiente para terminarlas lo más rápidamente posible, siendo
el límite de tiempo autorizado para cada operación, con
carácter general, de 30 minutos. Excepcionalmente se podrá
autorizar un período mayor de tiempo previa solicitud
debidamente justificada y para una operación en concreto.

Art. 50. Para facilitar el control del tiempo máximo en la
realización de cada operación de carga y descarga que se
establezca en el artículo anterior, será obligatoria la exhibición
de la hora de inicio de la operación, que se colocará en el
parabrisas de tal forma que quede totalmente visible.

A tal efecto, el Ayuntamiento podrá instalar máquinas
expendedoras de tickets con la hora de inicio de aparca-
miento en Carga y Descarga. En caso de no existir dichas
máquinas, la hora de inicio del aparcamiento se colocará por
el usuario, debiendo reflejar, en cualquier caso, dicha hora.

Transcurrido el tiempo autorizado de 30 minutos, no
podrá encontrarse estacionado en zona de Carga y
Descarga ningún vehículo cerrado sin conductor, que no
realice operaciones propias del aparcamiento. Se conside-
rará, a todos los efectos, como no autorizado, pudiendo
incluso ser retirado por grúa, con independencia de las
sanciones que corresponda.

TITULO TERCERO

DE LAS AUTORIZACIONES PARA ENTRADA Y SALI-
DA DE VEHICULOS

(VADOS)

Art. 51: Está sujeto a Autorización Municipal el acceso
de vehículos al interior de inmuebles cuando sea necesario
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cruzar aceras u otros bienes de dominio y uso público o que
suponga un uso privativo o una especial restricción del uso
que corresponda a todos los ciudadanos respecto a todos
bienes o impida el estacionamiento o parada de otros
vehículos en el frente por el que se realiza el acceso.

Art. 52. Obligaciones del titular del Vado: Al titular del
vado o la comunidad de propietarios correspondiente, le
serán de aplicación las siguientes obligaciones:

La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites
u otros elementos producidos como consecuencia de la
entrada y salida de vehículos.

Colocar la señal de vado permanente en zona visible de
la puerta de entrada o salida del inmueble preferentemente
en el lateral derecho o en su defecto, en la zona central
superior de la fachada de la puerta Excepcionalmente, en
aquellos inmuebles con accesos de largo recorrido, se
permitirá que se coloque en barra vertical.

A la adquisición de la señal de vado aprobada por el
Ayuntamiento.

Art. 53: La autorización de entrada de vehículos será
concedida por la Alcaldía o Concejal-Delegado correspon-
diente o propuesta de los servicios correspondientes.

La solicitud de autorización de entrada de vehículos
podrá ser solicitada por los propietarios y los poseedores
legítimos de los inmuebles a los que se haya de permitir el
acceso, así como los promotores o contratistas en el
supuesto de obras.

Art. 54: El expediente de concesión de entrada de
vehículos podrá iniciarse de oficio o previa petición de los
interesados y ha de acompañarse de la siguiente documen-
tación:

- Plano de situación a escala 1:2.000 de la cartografía
municipal.

- Plano de la fachada del inmueble con acotaciones
expresas de la entrada solicitada a escala 1:50.

- Plano de planta y número de plazas existentes por
planta.

- Fotografía de la fachada del inmueble.

- Licencia de obras y primera ocupación cuando en ellos
conste expresamente zona o reserva de aparcamiento.

- Licencia de habilitación del local para garaje (cuando
requiera obra).

- Licencia de modificación de uso (cuando no requiera
obra).

- Licencia de apertura:

* Cuando en ella consta expresamente zona de
aparcamiento.

* Cuando aunque no consté expresamente se otorgue
para el desarrollo de actividad de taller de reparación de
vehículos, de venta o alquiler o exposición de vehículos,
lavado y engrase de vehículos, inspección de vehículos y
estaciones de servicio.

Cuando los documentos exigidos sean de los expedidos
por la Administración actuante, podrá suplirse su aportación
cuando así lo haga constar el interesado y facilite los datos

necesarios para la localización y verificación de su existencia
por la Administración y se otorgarán tras la comprobación
de los documentos presentados y emitidos los informes
favorables por los Servicios correspondientes.

Art. 55: Las entradas de vehículos pueden ser de los
siguientes tipos:

A.- PERMANENTES:

- Garajes privados o de comunidades de propietarios
con más de tres vehículos y una superficie mínima de 36
metros cuadrados.

- Garaje público con capacidad superior a 10 plazas y
talleres con cabida superior a 10 vehículos, siempre y
cuando acrediten que prestan servicios permanentes de
urgencia.

- Garajes destinados a vivienda unifamiliar.

- Edificios o instalaciones de equipamientos comunita-
rios de carácter sanitario, hospitales y ambulatorios.

- Gasolineras, estaciones de servicio, venta de carbu-
rantes.

- Aparcamientos de promoción pública.

- Edificios destinados a organismos oficiales, cuando la
naturaleza del mismo lo exige.

B.- LABORAL:

Se otorga a las siguientes actividades:

- Talleres con capacidad inferior a 10 vehículos o que
aun teniendo una capacidad superior, no justifiquen que
prestan servicio permanente de urgencia.

- Obras de construcción, derribo, reforma y reparación
de edificios.

- Almacenes de actividades comerciales.

- Concesionarios de automóviles, compraventa de
vehículos usados y alquiler sin conductor.

- Otras actividades de características análogas.

El horario laboral, se establece con carácter general de
9’30 a 20’30 horas con excepción de domingos y festivos.

C.- NOCTURNOS:

Se otorgará vado nocturno en los siguientes casos:

- Los garajes destinados a comunidades de propietarios
o propietarios individuales en los que la capacidad del local
sea inferior a cuatro vehículos.

- A los garajes de comunidad con capacidad del local
superior a 10 vehículos en los casos en que esta modalidad
de vado sea solicitada.

El horario en que se autoriza es de 21’00 a 9’00 horas
durante todos los días de la semana.

La Administración podrá iniciar de oficio ]a concesión de
vado en aquellos casos en que conozca el ejercicio de un
particular del derecho que le otorga una Licencia Municipal
para la actividad de garaje, en cuyo caso comprobada ]a
existencia de dicho acto administrativo y previa notificación
al titular de la licencia, se procederá a su otorgamiento y alta
en los Padrones Municipales afectados momento a partir del
cual el titular quedará sujeto a cumplimiento de las obliga-
ciones derivadas de la Ordenanza sustantiva y fiscal.
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Art. 56. Señalización:

Están constituidas por dos tipos de señalización:

A. -VERTICAL:

Instalación en la puerta, fachada o construcción de un
disco de prohibición de estacionamiento ajustado al modelo
oficial que podrá ser facilitado por el Ayuntamiento previo
abono de las tasas correspondientes en las que constará:

- El n.° de identificación otorgado por el Ayuntamiento.

- Los metros de reserva autorizada.

- La denominación del vado:

* Permanente.

* Laboral.

* Nocturno.

Debiendo constar en estos dos últimos casos, el horario.

- La vigencia del vado en que debe constar el año en
curso.

B.- HORIZONTAL:

Consiste en una franja amarilla de longitud correspon-
diente a la del ancho de la entrada pintada en el bordillo o
en la calzada junto al bordillo.

No se permitirá en ningún caso colocar rampas
ocupando la calzada.

En el supuesto de que el interesado necesite realizar
alguna obra de adaptación del vado deberá pedir el
correspondiente permiso de obra.

Los gastos que ocasione la señalización descrita, así
como las obras necesarias serán a cuenta del solicitante,
que vendrá obligado a mantener la señalización tanto
vertical como horizontal en las debidas condiciones.

Art. 57. Los desperfectos ocasionados en aceras con
motivo del uso especial que comporta la entrada y salida de
vehículos con ocasión del vado concedido, será responsa-
bilidad de los titulares, quienes vendrán obligados a su
reparación a requerimiento de la autoridad competente y
dentro del plazo que al efecto se otorgue y cuyo incumpli-
miento dará lugar a la ejecución forzosa en los términos
regulados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 58. El Ayuntamiento podrá suspender por razones
del tráfico, obras en vía pública u otras circunstancias
extraordinarias los efectos de la autorización con carácter
temporal.

Art. 59. Las autorizaciones podrán ser revocadas por el
órgano que las dictó en los siguientes casos:

- Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron
otorgadas.

- Por haber desaparecido las causas o circunstancias
que dieron lugar a su otorgamiento.

- Por no abonar el precio público anual correspondiente.

- Por incumplir las condiciones relativas a los horarios
o carecer de la señalización adecuada.

- Por causas motivadas relativas al tráfico o circunstan-
cias de la vía pública.

La revocación dará lugar a la obligación del titular de
retirar la señalización, reparar el bordillo de la acera a su
estado inicial y entregar la placa identificativa en el
Ayuntamiento.

Art. 60. Cuando se solicite la baja o anulación de la
autorización de entrada de vehículos que se venía disfrutan-
do por dejar de usar el local como aparcamiento, se deberá
suprimir toda la señalización indicativa de la existencia de
la entrada, reparación del bordillo de la acera al estado inicial
y entrega de la placa en los Servicios Municipales corres-
pondientes.

Previa comprobación del cumplimiento de estos requi-
sitos por los Servicios Municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.

TITULO CUARTO

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

CAPÍTULO I: INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO

Art. 61. 1.- La policía local podrá inmovilizar los
vehículos que se encuentren en los siguientes supuestos:

Cuando el conductor se niegue a someterse a las
pruebas para la obtención de la alcoholemia, del consumo
de psicotrópicos, estupefacientes, estimulantes o sustancias
análogas, o cuando el resultado de la prueba haya sido
positivo.

Cuando el vehículo supera los niveles de ruido, gases
y humos permitidos reglamentariamente.

Cuando el vehículo vaya desprovisto de cinturones y
otros elementos de seguridad obligatorios.

Cuando los conductores de ciclomotores y motocicletas
circulen sin el obligatorio casco homologado.

Cuando al vehículo se le haya efectuado una reforma
de importancia no autorizada.

Cuando el vehículo no esté autorizado a circular.

Cuando la circulación del vehículo no esté amparada por
el correspondiente seguro obligatorio.

Cuando un vehículo permanezca estacionado en luga-
res habilitados por la Autoridad Municipal como de estacio-
namiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que
lo autoriza, o cuando se rebase el doble del tiempo abonado
conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal.

Y en cualquier otra circunstancia que legalmente se
establezca.

2.- Los gastos que se originen como consecuencia de
la inmovilización del vehículo será por cuenta del titular, que
deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito previo
a levantar tal medida, sin perjuicio del derecho de defensa
que le asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre la
persona responsable que haya dado lugar a que la
administración adopte dicha medida.

3.- Cuando con motivo de una infracción, el infractor no
acredite su residencia habitual en territorio español, el
agente denunciante fijará provisionalmente la cuantía de la
multa y, de no depositarse su importe o garantizarse su pago
por cualquier medio admitido en derecho, procederá a la
inmovilización del vehículo.
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CAPÍTULO II: RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA
PUBLICA

Art. 62. La Policía Municipal podrá ordenar la retirada
de un vehículo de la vía pública y su traslado al depósito
municipal de vehículos, cuando se encuentre estacionado en
algunas de las siguientes circunstancias:

1) En lugares que constituya un peligro.

2) Si perturba gravemente la circulación de peatones o
vehículos.

3) Si obstaculiza o dificulta el funcionamiento de algún
servicio público.

4) Si ocasiona pérdidas o deterioro en el patrimonio
público.

5) Si se encuentra en situación de abandono.

6) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares
habilitados por la Autoridad Municipal como de estacionamiento
con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o
cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo
establecido en la Ordenanza Municipal.

7) En los carriles o partes de las vías reservados
exclusivamente para la circulación o para el servicio de
determinados usuarios (carril-bus, carril-taxi, paradas, dismi-
nuidos físicos, etc...).

8) En caso de accidentes que impidan continuar la
marcha.

En un estado de deterioro tal que haya obligado a su
inmovilización.

Cuando procediendo legalmente a la inmovilización del
vehículo no hubiere lugar adecuado para practicar la misma
sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.

En espacios reservados a servicios de seguridad o
urgencias.

En vías catalogadas como de atención preferente
(VAP).

En cualquier otro supuesto previsto en la Ley o en esta
Ordenanza.

Art. 63. Se considerará que un vehículo se encuentra
estacionado originando una situación de peligro para el resto
de peatones y conductores cuando se efectúe:

1) En las curvas o cambios de rasantes.

2) En las intersecciones de calles y sus proximidades,
produciendo una disminución de la visibilidad.

3) En los lugares en los que se impida la visibilidad de
las señales de circulación.

4) De manera que sobresalga del vértice de la esquina
de la acera, obligando al resto de conductores a variar su
trayectoria, o dificultando el giro de los vehículos.

5) Cuando se obstaculice la salida de emergencia de los
locales destinados a espectáculos públicos y entretenimien-
to durante las horas de apertura de los mismos.

6) En la calzada, fuera de los lugares permitidos.

7) En las medianas, separadores, isletas u otros
elementos de canalización del tráfico.

8) En zonas del pavimento señalizadas con franjas
blancas.

Art. 64. Se entenderá que el vehículo se encuentra
estacionado en lugar que perturba la circulación de peatones
y vehículos en los siguientes casos:

1) Cuando esté prohibida la parada.

2) Cuando no permita el paso de otros vehículos.

3) Cuando obstaculice la salida o acceso a un inmueble
a través del vado.

4) Cuando se impida la incorporación a la circulación de
otro vehículo correctamente estacionado.

5) Cuando se encuentre estacionado en doble fila sin
conductor.

6) Cuando invada carriles o parte de las vías reservadas
exclusivamente para la circulación o para el servicio de los
demás usuarios.

7) Cuando se encuentre estacionado en los pasos de
peatones y de disminuidos físicos y en los pasos para
ciclistas o en sus proximidades.

8) Cuando se encuentre estacionado en la acera, en
islas peatonales y demás zonas reservadas a los peatones.

En vías de atención preferente.

En zonas reservadas a disminuidos físicos.

Art. 65. El estacionamiento obstaculizará el funciona-
miento de un servicio público cuando tenga lugar:

1) En las paradas reservadas a los vehículos de
transporte público.

2) En los carriles reservados a la circulación de
vehículos de transporte público.

3) En las zonas reservadas para la colocación de
contenedores de residuos sólidos urbanos u otro tipo de
mobiliario urbano.

En las salidas reservadas a servicios de urgencia y
seguridad.

En las zonas de carga y descarga, sin autorización.

Art. 66. Se entenderá que el estacionamiento origina
pérdida o deterioro del patrimonio público cuando se efectúe
en jardines, setos, zonas arboladas, fuentes y otras partes
de la vía destinadas al ornato y decoro de la ciudad.

Art. 67. La Autoridad Municipal podrá presumir razona-
blemente que un vehículo se encuentra en situación de
abandono en los siguientes casos:

1.- Cuando transcurran más de dos meses desde que
el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la autoridad competente.

2.- Cuando permanezca estacionado por un período
superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos
que hagan imposible su desplazamiento por sus propios
medios o le falten las placas de matriculación. En este caso,
tendrá el tratamiento de residuo sólido urbano de acuerdo
con la normativa ambiental correspondiente.

En el supuesto contemplado en el apartado 1) y en
aquellos vehículos que, aun teniendo signos de abandono,
mantengan la placa de matriculación o dispongan de
cualquier signo o marca visible que permita la identificación
de su titular, se requerirá a éste, una vez transcurridos los
correspondientes plazos para que en el plazo de quince días
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retire el vehículo del depósito, con la advertencia de que en
caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo
sólido urbano.

Art. 68. Los vehículos que ocupen una plaza de
estacionamiento con horario limitado podrán ser retirados en
cualquiera de las circunstancias siguientes:

1) Cuando el usuario no haya abonado previamente el
distintivo de autorización.

A estos efectos, la Autoridad Municipal podrá presumir
que no se ha abonado dicho distintivo cuando éste no se
encuentre colocado de forma visible en el parabrisas del
automóvil.

2) Cuando el tiempo de ocupación de la plaza exceda
en el doble del abonado por el usuario del vehículo.

Art. 69. Aun cuando se encuentren correctamente
estacionados, la Autoridad Municipal podrá retirar los
vehículos de la vía pública en las situaciones siguientes:

1) Cuando estén aparcados en lugares en los que esté
previsto la realización de un acto público debidamente
autorizado.

2) Cuando estén estacionados en zonas donde se
prevea la realización de labores de limpieza, reparación o
señalización de la vía pública.

3) En casos de emergencia.

El Ayuntamiento deberá advertir con la antelación
suficiente las referidas circunstancias mediante la colocación
de los avisos necesarios.

Una vez retirados, los vehículos serán conducidos al
lugar de depósito autorizado más próximo, lo cual se pondrá
en conocimiento de sus titulares.

Art. 70. Salvo las excepciones legalmente previstas, los
gastos que se originen como consecuencia de la retirada del
vehículo y su estancia en el Depósito Municipal serán por
cuenta del titular, que tendrá que pagarlos o garantizar el
pago como requisito previo a la devolución del vehículo, sin
perjuicio del derecho de interposición de recurso que le
asiste. Por otro lado, la retirada del vehículo sólo podrá
hacerla el titular o persona autorizada.

Art. 71. La retirada del vehículo se suspenderá inmedia-
tamente, si el conductor comparece antes que la grúa haya
iniciado su marcha con el vehículo enganchado, y toma las
medidas necesarias para hacer cesar la situación irregular
en la que se encontraba.

Art. 72. Serán retirados inmediatamente de la vía pública
por la Autoridad Municipal todos aquellos objetos que se
encuentren en la misma y no haya persona alguna que se
haga responsable de los mismos, los cuales serán traslada-
dos al Depósito Municipal.

De igual forma se actuará en el caso de que el objeto
entorpezca el tráfico de peatones o de vehículos, así
como si su propietario se negara a retirarlo de inmediato.

TÏTULO QUINTO

DE LA RESPONSABILIDAD

Art. 73. 1.- La responsabilidad de las infracciones por
lo dispuesto en la Ley sobre Tráfico, Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, recaerá directamente en
el autor del hecho en que consista la infracción.

Cuando sea declarada la responsabilidad por los hechos
cometidos por un menor de 18 años, responderán solidariamente
por él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o
de hecho por este orden, en razón al incumplimiento de la
obligación impuesta a los mismos que conlleva un deber de
prevenir la infracción administrativa que se imputa a los menores.

La responsabilidad solidaria quedará referida estricta-
mente a la pecuniaria derivada de la multa impuesta que
podrá ser moderada por la autoridad sancionadora. Cuando
se trate de infracciones leves, previo el consentimiento de
las personas referidas en el párrafo anterior, podrá sustituirse
la sanción económica de la multa por otras medidas también
reeducadoras, establecidas por la autoridad sancionadora.

2.- El titular que figure en el Registro de Vehículos será en
todo caso responsable por las infracciones relativas a la
documentación del vehículo, las relativas al estado de conserva-
ción, cuando las deficiencias afecten a las condiciones de
seguridad del vehículo y por las derivadas del incumplimiento de
las normas relativas a reconocimientos periódicos.

3.- El titular del vehículo debidamente requerido para
ello, tiene el deber de identificar al conductor responsable
de la infracción y si incumpliere esta obligación en el trámite
procedimental oportuno sin causa justificada, será sanciona-
do pecuniariamente como autor de falta grave, cuya sanción
se impondrá en su máxima cuantía.

En los mismos términos responderá el titular del vehículo
cuando no sea posible notificar la denuncia al conductor que
aquel identifique por causa imputable a dicho titular.

TITULO SEXTO

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Art. 74. Sera competencia de la Alcaldía-Presidencia, y
por su delegación del Concejal en quien pudiera delegar, la
imposición de las sanciones por infracción a los preceptos
contenidos en la presente Ordenanza.

Art. 75. Las denuncias de ]os Agentes de la Policía Local
o Guardia Urbana, cuando ejerzan funciones de vigilancia
y control de la circulación vial, tendrán valor probatorio, sin
perjuicio del deber de aquellos de aportar todas las pruebas
que sean posibles sobre los hechos de la denuncia y sin
perjuicio, asimismo, de las pruebas que en su defensa
puedan aportar o designar los denunciados.

Art. 76. Los vigilantes de las zonas de estacionamiento
limitado vendrán obligados a denunciar las infracciones
generales de estacionamiento que observen y las referidas
a la normativa específica que regula dichas zonas.

Asimismo, cualquier persona podrá formular denuncia
de las infracciones a los preceptos de la presente Ordenanza
que pudiera observar.

En ambos casos, la denuncia no tendrá presunción de
veracidad.

Art. 77. En las denuncias que se formulen, tanto a
requerimiento como de oficio, deberá constar necesariamente:

La identificación del vehículo con el que se hubiera
cometido la presunta infracción. La identidad del conductor,
si ésta fuera conocida.
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Una relación circunstanciada del hecho que se denun-
cia, con indicación del lugar, fecha y hora de la supuesta
infracción.

Nombre, profesión y domicilio del denunciante, datos
éstos que podrán ser sustituidos por su número de
identificación cuando la denuncia haya sido formulada por
un agente de la Policía Local en el ejercicio de sus funciones,
o un Agente controlador de la ORA o vigilante de la zona,
ambos también en el ejercicio de sus funciones.

Art. 78. En las denuncias de carácter obligatorio, el
agente denunciante extenderá la denuncia por triplicado,
entregando un ejemplar al presunto infractor, remitiendo otro
ejemplar al órgano instructor del expediente y conservando
el tercero en su poder.

El boletín de denuncia será firmado por el agente
denunciante y el denunciado, sin que la firma de éste último
suponga aceptación de los hechos que se le imputan.

En el supuesto de que el denunciado se negase a firmar,
el Agente denunciante hará constar esta circunstancia en el
boletín de denuncia.

Art. 79. Las denuncias de carácter voluntario podrán
formularse ante el Agente de la Policía Local encargado de
la vigilancia o regulación del tráfico que se encuentre más
próximo al lugar de los hechos o mediante escrito dirigido
a la Alcaldía-Presidencia.

Cuando la denuncia se formulase ante los agentes de
la Policía Local, éstos extenderán el correspondiente boletín
de denuncia en el que harán constar si pudieron comprobar
personalmente la presunta infracción denunciada, así como
si pudieron notificarla.

Art. 80. Recibida la denuncia en el Ayuntamiento, el
órgano instructor examinará y comprobará el cumplimiento
de los requisitos legales establecidos, impulsando, en su
caso, su ulterior tramitación.

Art. 81. Como norma general, las denuncias de carácter
obligatorio formuladas por los Agentes de la Policía Local o
Guardia Urbana encargados de la vigilancia del tráfico, se
notificarán en el acto a los denunciados, haciendo constar los
datos que señala el artículo 77 así como que con ellas quedan
incoados los correspondientes expedientes, y que disponen
de un plazo de quince días para que aleguen cuanto estimen
conveniente y propongan las pruebas que crean pertinentes.
Asimismo deberán contener los siguientes datos:

Sanción aplicable.

Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento.

Organo competente para la resolución del expediente y
norma que le atribuya tal competencia.

Indicación de la posibilidad de que el presunto respon-
sable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad,
implicando la terminación del procedimiento.

Indicación del plazo de caducidad.

La omisión de cualquiera de estos requisitos en la
denuncia impediría entender iniciado un procedimiento
sancionador de tráfico aunque se haya identificado en el acto
al infractor, debiendo adoptarse acto o acuerdo de incoación
por el órgano competente y notificarse posteriormente al
interesado.

Por razones justificadas, que deberán constar en el
propio boletín de denuncia podrán notificarse las mismas
con posterioridad.

Las denuncias formuladas por los Agentes de la Policía
Local sin parar a los denunciados no serán válidas, a menos
que consten en las mismas las causas concretas y
específicas por las que no fue posible detener el vehículo.

Será causa legal que justifique la notificación de la
denuncia en momento posterior, el hecho de formularse la
misma en momentos de gran intensidad de circulación o
concurriendo factores meteorológicos adversos, obras u
otras circunstancias en que la detención del vehículo
también pueda originar un riesgo concreto.

Asimismo, la notificación de la denuncia podrá efectuar-
se en un momento posterior cuando la autoridad haya tenido
conocimiento de los hechos a través de medios de captación
y reproducción de imágenes que permitan la identificación
del vehículo.

Procederá también la notificación de la denuncia en
momento posterior a su formulación en los casos de vehículos
estacionados cuando el conductor no esté presente.

Art. 82. A efecto de notificaciones, se considerará
domicilio del conductor y del titular del vehículo aquél que
expresamente hubieren indicado y, en su defecto, el que
figure en los correspondientes Registros de conductores e
infractores y de propietarios de vehículos respectivamente.

Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen
en el acto se cursarán al domicilio requerido en el párrafo
anterior, con sujeción a lo establecido en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Art. 83. Los expedientes sancionadores serán instruidos
por los órganos competentes del Ayuntamiento, quienes
dispondrán la notificación de las denuncias si no lo hubiera
hecho el agente denunciante concediendo un plazo de
quince días al presunto infractor para que formule alegacio-
nes y proponga las prácticas de las pruebas de las que
intente valerse.

De las alegaciones del denunciado se dará traslado al
denunciante para que emita informe en el plazo de quince
días, salvo que no se aporten datos nuevos o distintos de
los inicialmente constatados por el denunciante.

Art. 84. Cuando fuera preciso para la averiguación y
calificación de los hechos, o para la determinación de las
posibles responsabilidades, el instructor acordará la apertura
de un período de prueba por un plazo no inferior a diez días
ni superior a treinta.

Sólo podrán rechazarse, mediante resolución motivada,
las pruebas propuestas por los interesados que resulten
improcedentes.

Si a petición del interesado deben practicarse pruebas
que impliquen gastos que no deba soportar la Administra-
ción, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos a reserva
de la liquidación definitiva que se llevará a efecto una vez
practicada la prueba, uniendo los comprobantes que acre-
diten la realidad y cuantía de los gastos efectuados.

Una vez concluida la instrucción del procedimiento y
practicada la audiencia al interesado por el órgano corres-
pondiente, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidas en cuenta en la resolución otros hechos y otras
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alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado,
el instructor elevará propuesta de resolución al órgano que
tenga atribuida la competencia sancionadora para que dicte
la resolución que proceda.

El acuerdo de iniciación de los procedimientos sancio-
nadores se comunicará al instructor, con traslado de cuantas
actuaciones existan al respecto, y se notificará al denuncian-
te, en su caso, y a los interesados, entendiendo en todo caso
por tal al inculpado. En la notificación se advertirá a los
interesados que, de no efectuar alegaciones sobre el
contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo de
15 días, la iniciación podrá ser considerada propuesta de
resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada.

Salvo el supuesto contemplado en el párrafo anterior, se
podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidas en cuenta otros hechos
ni otras alegaciones y pruebas de las aducidas, en su caso,
por el interesado de conformidad con lo previsto en el
artículo 3 y en el punto 1 del artículo 16 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de Agosto por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

Art. 85. La resolución del expediente deberá ser notificada
en el plazo de un año contado desde que se inicio el
procedimiento, y decidirá todas las cuestiones planteadas por
los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos
de los determinados en la fase de instrucción del procedi-
miento, sin perjuicio de la diferente valoración jurídica.

Si no se hubiera notificado la resolución sancionadora
transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento, o
si no consta un intento de notificación de la misma
debidamente acreditado en el expediente antes de que
finalice dicho plazo, se producirá la caducidad del procedi-
miento y se procederá al archivo de las actuaciones, a
solicitud del interesado o de oficio por el órgano competente
para dictar la resolución, excepto en los casos en que el
procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable a
los interesados o se hubiera suspendido por las actuaciones
judiciales a que se refiere el artículo 2 apartado I del
Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Cuando la paralización del procedimiento se hubiere
producido a causa del conocimiento de los hechos por la
jurisdicción penal y cuando hubiere intervenido otra autori-
dad competente para imponer la sanción de multa y que
haya de trasladar el expediente para substanciar la suspen-
sión de la autorización administrativa para conducir a la
Administración General del Estado, el plazo de caducidad se
suspenderá y reanudara, por el tiempo que reste hasta un
año, una vez haya adquirido firmeza la resolución judicial o
administrativa correspondiente.

Art. 86. En el supuesto de que exista delegación de
competencias, contra las resoluciones del Concejal Delega-
do, podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de
un mes, ante el Alcalde-Presidente.

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa
serán recurribles en la jurisdicción contencioso-administra-
tiva.

Art. 87. El plazo de prescripción de las infracciones
previstas en la Ley 19/2001 será el de tres meses para las
infracciones leves, seis meses para las infracciones graves
y un año para las infracciones muy graves y para las
infracciones previstas en el artículo 67.2 de mencionada Ley.

El plazo de prescripción se cuenta a partir del día en que
los hechos se hubieren cometido. La prescripción se
interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que
tenga conocimiento el denunciado o esté encaminada a
averiguar su identidad o domicilio y se practiquen con
proyección externa a la dependencia en que se origine.
También se interrumpe la prescripción por la notificación
efectuada de acuerdo con lo establecido en el artículo 78 de
la Ley 19/2001. La prescripción se reanuda si el procedi-
miento se paraliza durante más de un mes por causa no
imputable al denunciado.

El plazo de prescripción de las sanciones será de un
año, computado desde el día siguiente a aquél en que
adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la
correspondiente sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución,
volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Art. 88. Las infracciones que pudieran cometerse contra
lo dispuesto en la presente Ordenanza serán sancionadas
con las multas previstas en la Ley 19/2001: las infracciones
leves serán sancionadas con multa de hasta 91 euros, las
graves con multa de 92 euros a 301 euros y las muy graves
de 302 euros a 602 euros.

Art. 89. En el caso de infracciones graves podrá
imponerse, además, la sanción de suspensión del permiso
o licencia de conducción por el tiempo de hasta tres meses.
En el supuesto de infracciones muy graves se Impondrá, en
todo caso, dicha sanción por el período de hasta tres meses
como máximo.

Las sanciones de multas podrán hacerse efectivas antes
de que dicte resolución del expediente sancionador, con una
reducción del 30% sobre la cuantía correspondiente que se
haya consignado correctamente en el boletín de denuncia
por el agente o, en su defecto, en la notificación posterior
de dicha denuncia por el instructor del expediente.

Art. 90. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos
de recaudación de la administración gestora directamente o a
través de entidades bancarias o de crédito concertadas, dentro
de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que sean
definitivas en la vía administrativa voluntaria.

Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el
ingreso, su exacción se llevará a cabo por el procedimiento
de apremio.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza del Ayuntamiento de Castaño
del Robledo entrará en vigor una publicado su texto integro
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva y transcurrido
el plazo señalado en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En Castaño del Robledo, a 4 de Diciembre de 2003-El
Alcalde, Fdo.: Manuel Esteban Sánchez.
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MINAS DE RIOTINTO

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Minas de Riotinto, en
sesión Extraordinaria y urgente, celebrada el día 18 de
diciembre de 2003, acordó la aprobación definitiva, con
resolución expresa de las alegaciones presentadas, de la
imposición del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Activida-
des Económicas, Vehículos de Tracción Mecánica, Cons-
trucciones Instalaciones y Obras e Incremento del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, y de la Tasa por la
utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio publico local por tendidos, tuberías y galerías para
las conducciones de energía eléctrica, agua, gas o cualquier
otro fluido, incluidos los postes para líneas, cables, palomi-
llas, cajas de amarre, de distribución o de registro,
transformadores, rieles, básculas, aparatos para venta
automática y otros análogos que se establezcan sobre vías
publicas u otros terrenos de dominio publico local o vuelen
sobre los mismos y la Ordenanza fiscal reguladora del
mismo, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales.

El Pleno del Ayuntamiento, previa deliberación, y por
mayoría absoluta del número legal de miembros de la
Corporación, conformada por los votos de D. José Manuel
Delgado Ramos, Dña. Nuria Hernández Clavijo, Dña. María
Dolores Lara Beltrán, D. Antonio Vaz Cano, D. José Reyes
Remesal Rodríguez, D. Julio Macías Oliva, D. Jesús
Chaparro Rodríguez, D. Mariano Terán Conde, Dña. Rosario
Maestre Márquez y la abstención de D. Pedro Gallego
Vázquez y Dña. Noelia Pascual Rodríguez, ACUERDA

PRIMERO. Presentadas dichas alegaciones por D.
Carmelo Rufo Fernández, en nombre de ACIR, a través de
escrito con Registro de Entrada de fecha 27 marzo de 2003
y n.° 767:

Desestimar la alegación Primera, Punto primero aparta-
dos primero y tercero, Punto segundo letras a) a e), al
respecto del Impuesto de Bienes Inmuebles.

Desestimar la alegación Segunda, Punto primero, Punto
segundo letras a), b), c), d), f) y g), al respecto del Impuesto
de Actividades Económicas.

Desestimar la alegación Tercera, Punto único letra d) al
respecto de Impuesto de Construcciones Instalaciones y
Obras.

Desestimar la alegación Cuarta, Punto único, al respec-
to del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana.

En relación con el expediente de ordenación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Actividades Económicas,
Construcciones Instalaciones y Obras e Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por los motivos
expresados en el informe de Secretaria e Intervención de
fecha 4 de abril de 2003, del que se remitirá copia a los
interesados junto con la notificación del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Presentadas dichas alegaciones por D.
Carmelo Rufo Fernández, en nombre de ACIR, a través de
escrito con Registro de Entrada de fecha 27 marzo de 2003
y n.° 767:

Estimar la alegación Primera, Punto primero apartado
segundo y Punto segundo letra f), al respecto del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

Estimar la alegación Segunda, Punto segundo letras e),
al respecto del Impuesto Actividades Económicas.

Estimar la alegación Tercera, Punto único letras a), b),
c) y e), al respecto del Impuesto Construcciones Instalacio-
nes y Obras.

En relación con el expediente de ordenación del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Actividades Económicas,
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Construcciones Instalaciones y Obras e Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, por los motivos
expresados en el Informe de Secretaria e Intervención de
fecha 4 de abril de 2003, del que se remitirá copia a los
interesados, y la propuesta de acuerdo de esta Comisión
Informativa de Economía y Hacienda, que será objeto
también de notificación y en consecuencia, introducir en el
expediente las modificaciones indicadas en dicho Informe y
en esta propuesta de acuerdo, consistentes en:

La inclusión en el apartado 4 del artículo 10 de la
Ordenanzas del Impuesto de Bienes Inmuebles de la
siguiente bonificación,

"4.- Se establece una bonificación del 20% por tres hijos,
30% por cuatro hijos, 40% por cinco hijos y 50% por seis
o más hijos, de la cuota íntegra del Impuesto a favor de
aquellos sujetos que ostente la condición de titulares de
familia numerosa, siempre que se reúnan los siguientes
requisitos:

a) La vivienda a la que se viera referida, constituya
vivienda habitual del sujeto pasivo y no tenga una superficie
superior a los 100 m/2.

b) La renta familiar anual imputable por cada miembro
computable de dicha unidad familiar numerosa, no supere
los 3.600 euros, Persona/año.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la
siguiente documentación:

—Escrito de identificación del inmueble y documento
acreditativo de la titularidad del inmueble.

- Certificado de familia numerosa.

—Certificado del Padrón Municipal.

— Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre
el IRPF, excepto en los supuestos en los que el sujeto no
esté obligado a presentar tal declaración.

El plazo de disfrute de esta bonificación será de un año.
No obstante, el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga de
dicho plazo dentro del año en el que el mismo finalice,
siempre que continúen concurriendo los requisitos regulados
en este apartado.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediata-
mente siguiente a aquel en el que el sujeto pasivo cese en
su condición de titular de familia numerosa o deje de
concurrir cualquiera de los requisitos exigidos.

Esta bonificación a disfrutar por el sujeto pasivo titular
de familia numerosa, nunca podrá superar, en su conjunto,
considerando otros beneficios fiscales, el 50% en la
bonificación de la cuota integra del impuesto".

La inclusión de una bonificación en la ordenanza del IAE,
en su artículo 5, con un apartado c) con el siguiente tenor:

"c) Una bonificación del 5 por 100 de la cuota
correspondiente para los sujetos pasivos que tributen por
cuota municipal y que:

Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones
para el aprovechamiento de energías renovables o sistemas
de cogeneración.

A estos efectos, se considerarán instalaciones para el
aprovechamiento de las energías renovables las contempla-

das y definidos como tales en el Plan de Fomento de las
Energías Renovables. Se considerarán sistemas de
cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la
producción conjunta de electricidad y energía térmica útil".

La inclusión de una bonificación en la Ordenanza Fiscal
del ICIO, con un artículo 5 nuevo y renumerando el resto de
siguientes artículos a consecuencia de ello. Este artículo 5
apartado primero, letra a) queda con el siguiente tenor:

"Artículo 5.- Bonificaciones.

1) Se disponen las siguientes bonificaciones sobre la
cuota del impuesto:

a) Bonificación del 50 por 100 a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del
empleo que justifquen tal declaración. Corresponderá dicha
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría
simple de sus miembros".

Debiendo incluirse en la Ordenanza fiscal del ICIO, en
el artículo 5, apartado primero ,letra b) con el siguiente tenor:

"b) Bonificación del 10 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obras en las que se
incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o
eléctrico de la energía solar para autoconsumo. La aplica-
ción de esta bonificación estará condicionada a que las
instalaciones para producción de calor incluyan colectores
que dispongan de la correspondiente homologación de la
Administración competente. La bonificación prevista en esta
letra se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso,
la bonificación a que se refiere el párrafo a) anterior".

Debiendo añadirse al artículo 5 de la Ordenanza Fiscal
el ICIO, un apartado primero, letra c), así como un apartado
segundo al artículo 5, con el siguiente tenor:

"c) Bonificación del 5 por 100 a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras vinculadas a los planes de
fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. La
bonificación prevista en esta letra se aplicará a la cuota
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que
se refieren los párrafos a) y b) anteriores.

2) Las bonificaciones se deberán solicitar en el momento
de la presentación de la solicitud de licencia,
acompañándose la documentación acreditativa de las cir-
cunstancias exigidas para obtener la bonificación.

Las citadas bonificaciones son aplicables simultánea-
mente, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno".

Debiendo añadirse al artículo 5 de la Ordenanza Fiscal
el ICIO, un apartado primero, letra d), con el siguiente tenor:

c) Bonificación de hasta el 90 por 100 a favor de las
construcciones, instalaciones u obra; que favorezcan las
condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

TERCERO. Aprobar con carácter definitivo, con las
modificaciones señaladas en el punto anterior, la ordenación
en este término municipal del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, Actividades Económicas, Vehículos de Tracción
Mecánica, Construcciones Instalaciones y Obras e Incre-
mento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, y de
la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
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especial del dominio publico local por tendidos, tuberías y
galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua,
gas o cualquier otro fluido, incluidos los postes para líneas,
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de
registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para
venta automática y otros análogos que se establezcan sobre
vías publicas u otros terrenos de dominio publico local o
vuelen sobre los mismos y la Ordenanza fiscal reguladora
de los mismos, con el texto que figura en el expediente.

CUARTO. Publicar el Acuerdo definitivo y el texto
integro de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, Actividades Económicas, Vehículos de
Tracción Mecánica, Construcciones Instalaciones y Obras e
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana,
y de la Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local por tendidos, tuberías y
galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua,
gas o cualquier otro fluido, incluidos los postes para líneas,
cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución o de
registro, transformadores, rieles, básculas, aparatos para
venta automática y otros análogos que se establezcan sobre
vías publicas u otros terrenos de dominio público local o
vuelen sobre los mismos, en el Boletín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.

1.-  El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está
constituido por el mero ejercicio en territorio nacional, de
actividades empresariales, profesionales o artísticas, se
ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las Tarifas del impuesto.

2.-  Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan
carácter independiente, las mineras, industriales, comercia-
les y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal conside-
ración las actividades agrícolas, las ganaderas dependien-
tes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho
imponible por el impuesto ninguna de ellas.

Artículo 2º.-  Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en
territorio nacional cualquiera de las actividades que originan
el hecho imponible.

Artículo 3º.-  Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.-  Exenciones.

1.-  Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, así como los Organismos autónomos del
Estado y las entidades de Derecho público de análogo

carácter de las Comunidades Autónomas y de las entidades
locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su
actividad en territorio español, durante los dos primeros
periodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle
la misma.

A estos efectos, no se considerará que se ha producido
el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se
haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, cir-
cunstancia que se entenderá que concurre, entre otros
supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,
las sociedades civiles y las entidades del artículo 33 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a
1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta
letra, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª) El importe neto de la cifra de negocios se
determinará de acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
aprobado por  Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre.

2.ª) El importe neto de la cifra de negocios será, en el
caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades
o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de
No Residente, el del periodo impositivo cuyo plazo de
presentación de declaraciones por dichos tributos hubiese
finalizado el año anterior al del devengo de este impuesto.
En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, el importe neto de la cifra de
negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior
al de devengo de este impuesto. Si dicho periodo impositivo
hubiera tenido una duración inferior al año natural, el importe
neto de la cifra de negocios se elevará al año.

3.ª) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios
del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las
actividades económicas ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo
de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de
Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá
al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código de
Comercio son los recogidos en la sección 1.ª del Capítulo
I de las normas para la formulación de las cuentas anuales
consolidadas, aprobadas por Real  Decreto 1815/1991, de
20 de diciembre.

4.ª) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de No Residentes, se atenderá al importe neto
de la cifra de negocios imputable al conjunto de los
establecimientos permanentes situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/
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1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanzas en todos sus grados
costeados íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las entidades locales, o por
fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que,
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de
concierto educativo, incluso si facilitase a sus alumnos libros
o artículos de escritorio o le prestasen los servicios de media
pensión o internado y aunque por excepción vendan en el
mismo establecimiento los productos de los talleres dedica-
dos a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha
venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona,
se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias
primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las
actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales
y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilita-
ción y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los
productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre
que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún
particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la
adquisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la
exención en virtud de tratados o convenios internacionales.

2.- Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a),
d), g) y h) del apartado anterior no estarán obligados a
presentar declaración de alta en la Matrícula del Impuesto.

3.- Las exenciones previstas en las letras b), e) y f) del
apartado 1 de este artículo tendrán carácter rogado y se
concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

4.- Las entidades sin fines lucrativos estarán exentas del
Impuesto de Actividades Económicas por las explotaciones
económicas a que se refiere el artículo 7 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre. No obstante dichas entidades deberán
presentar declaración de alta en la matricula de este
impuesto y declaración de baja en caso de cese en la
actividad.

La aplicación de esta exención estará condicionada a
que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al
Ayuntamiento de Minas de Riotinto el ejercicio de la opción
regulada en el apartado 1 del artículo 14 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin
Fines de Lucro y al cumplimiento de los requisitos y
supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en el
Titulo II de la citada Ley 49/2002.

Artículo 5º.-  Bonificaciones.

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso,
las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones
y confederaciones de las mismas y las sociedades agrarias
de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de la
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota
correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, durante los cinco años de
actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de
aplicación de la bonificación caducará transcurrido cinco
años desde la finalización de la exención prevista en la letra
b) del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988, de
Haciendas Locales.

c) Una bonificación del 5 por 100 de la cuota
correspondiente para los sujetos pasivos que tributen por
cuota municipal y que:

Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones
para el aprovechamiento de energías renovables o sistemas
de cogeneración. A estos efectos, se considerarán instala-
ciones para el aprovechamiento de las energías renovables
las contempladas y definidas como tales en el Plan de
Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán
sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que
permitan la producción conjunta de electricidad y energía
térmica útil.

Artículo 6º.-  Cuota tributaria.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas
del Impuesto, de acuerdo con los preceptos contenidos en
esta Ley y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen, y los coeficientes y las bonificaciones previstos
por la Ley y, en su caso, acordados por este ayuntamiento
y regulados en esta ordenanza fiscal.

Artículo 7º.-  Coeficiente de ponderación.

Sobre las cuotas municipales, provinciales o nacionales
fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo caso,
un coeficiente de ponderación, determinado en función del
importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo.

Dicho coeficiente se determinará de acuerdo con el
siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33

Más de 100.000.000,00 1,35

Sin cifra neta de negocios 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se
refiere este artículo, el importe neto de la cifra de negocios
del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de
actividades económicas ejercidas por el mismo y se
determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del
apartado 1 del artículo 4 de esta ordenanza.

Artículo 8º.- Coeficiente de situación

1.- Sobre las cuotas modificadas por aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo anterior,
este Ayuntamiento establece una escala de coeficientes que
pondera la situación física del local dentro del término
municipal, atendiendo a la categoría de la calle en la que
radique.
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2.- Las calles de este municipio conforme al Anexo A)
a esta Ordenanza Fiscal, se clasifican en dos categorías. La
calle que no figure en el Anexo A) será considerada de la
segunda categoría.

3.- Conforme a los dos apartados anteriores, la
categoría de calles y el coeficiente aplicable es el siguiente:

Coeficiente de las calles (Anexo A)

1º 2º

Coeficiente aplicable 1 0,5

Artículo 9º.-  Periodo impositivo y devengo.

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural,
excepto cuando se trate de declaraciones de alta, en cuyo
caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad
hasta el final del año natural.

2.- El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en
los casos de declaración, de alta, el día de comienzo de la
actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto
las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de
trimestres naturales que restan para finalizar el año, incluido
el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio
de la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres
naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese.
A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de
la parte de la cuota correspondiente a los trimestres
naturales en los que se hubiere ejercido la actividad.

3.- Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas
estén establecidas por actuaciones aisladas, el devengo se
produce por la realización de cada una de ellas, debiéndose
presentar las correspondientes declaraciones en la forma
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 10º.-  Regímenes de declaración y de
ingreso.

1.- El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del
mismo. Dicha Matrícula se formará anualmente y estará
constituida por censos comprensivos de las actividades
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso,
del recargo provincial. La Matrícula estará a disposición del
público en este Ayuntamiento.

2.- Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las
correspondientes declaraciones censales de alta, manifes-
tando todos los elementos necesarios para su inclusión en
la Matrícula dentro del plazo que reglamentariamente se
establezcan. A continuación se practicará por la Administra-
ción competente la liquidación correspondiente, la cual se
notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso
que proceda.

Asimismo, los sujetos pasivos estarán obligados a
comunicar las variaciones de orden físico, económico o
jurídico que se produzcan en el ejercicio de las actividades
gravadas y que tengan transcendencia a efectos de este
impuesto, y las formalizarán en los plazos y términos
reglamentariamente determinados.

En particular, los sujetos pasivos a los que no resulte
de aplicación la exención prevista  en letra c) del apartado
1 del artículo 4 de esta Ordenanza, deberán comunicar a la

Agencia Estatal de Administración Tributaria el importe neto
de su cifra de negocios.

3.- La inclusión, exclusión o alteración de los datos
contenidos en los censos, resultantes de las actuaciones de
inspección tributaria o de la formalización de altas y
comunicaciones, se considerarán actos administrativos, y
conllevarán la modificación del censo. Cualquier modifica-
ción de la Matrícula que se refiera a datos obrantes en los
censos requerirá inexcusablemente, la previa alteración de
estos últimos en el mismo sentido.

4.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
impuesto se llevará a cabo por este Ayuntamiento y
comprenderá las funciones de concesión y denegación   de
exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas tributarias,
emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución
de los recursos que se interpongan contra dichos actos y
actuaciones para la información y asistencia al contribuyente
referidas a las materia comprendidas en este párrafo.

Minas de Riotinto, a 18 de Diciembre de 2003.-El
Alcalde, Fdo.: José Manuel Delgado Ramos.

ANEXO A

CALLEJERO DEL IAE

CATEGORIA 1º.- APLICACIÓN DEL COEFICIENTE 1
A LAS SIGUIENTES CALLES:

Altozano

Andalucía

Asturias

Atalaya

B. Queija Vega

Barcal

Bellavista

Blas Infante

Bloques Estrella

Burgos

Cervantes

Cerro Colorado

Constitución

Corta Lago

Cuatro de Febrero

Diego Delgado

E. Montes Herrada

El Corralón

El Minero

Elías Serrano

Estación de Enmedio

Estación Marín

Filón Norte

Filón Sur

Francisco Sanz

García Lorca

Gil Varón
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Gregorio García Cardoso

Huelva

Huerta Romana

Delgado Valdés

J. Pavo Carrasco

J. Real Navarro

Jesús Chaparro

José Nogales

Juan Ramón Jiménez

La Esquila

La Huerta

La Naya

La Pocita

La Posada

La Rábida

La Unión

Lazareto Sur

Los Cantos

Lucas de Aldana

Manuel de Falla

María Guerrero

Maximiliano Tornet

Méndez Núñez

Montecillo

Muñoz Arteaga

Orense

P. García Méndez

Paseo de los Caracoles

Paseo del Coso

Planes

Plaza del Museo

Pozo Alicia

Pozo Alonso

Pozo Guillermo

Pozo San Cristóbal

Pozo Victoria

Ricardo Baroja

Rinconada

Romero Villa

San Roque

Santa Bárbara

Séneca

Sevilla

Teleras

Trafalgar

Unamuno

CATEGORIA 2º.- APLICACIÓN DEL COEFICIENTE
0’5 A LAS SIGUIENTES CALLES:

Agustina de Aragón

Ancha

Bartolomé Grau

Carlos V

Cartagineses

Doctor Ezquerdo

Doctor Marañón

España de

Fenicios

Hernán Cortés

Honorio Maura

Huesca

José Márquez

Leandro Pérez

Mariana Pineda

Numancia

Obrero García Murillo

Picasso

Portugal

Ramón y Cajal

Real

Sagunto

Salomón

Tartessos

Urraca Pastor

Vázquez Díaz

Ventosa

Vía Princesa

Vizcaya

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º.-  Hecho imponible.

1.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo
directo de carácter real, cuyo hecho imponible lo constituye
la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes
inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de
características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios
inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen
afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructos.

d) Del derecho de propiedad.

2.- La realización del hecho imponible que corresponda
de entre los definidos en el apartado anterior por el orden
en él establecido determinará la no sujeción del inmueble a
las restantes modalidades en el mismo previstas.

3.- A los efectos de este Impuesto tendrá la considera-
ción de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles
urbanos y de bienes inmuebles de características especiales
los definidos como tales en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

Artículo 2º.-  Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las
personas naturales y jurídicas y las entidades a que se
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refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho
que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de
este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesiona-
rios sobre un mismo inmueble de características especiales,
será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el
mayor canon.

2.- Lo dispuesto en el apartado anterior será de
aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de
repercutir la carga tributaria soportada conforme a las
normas de derecho común.

Los Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota
líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición
de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir
sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida
que les corresponda en proporción a los cánones que deban
satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 3º.-  Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.-  No están sujeto a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres
y los bienes del dominio público marítimo - terrestre e
hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y
gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los
municipios que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público
gestionado directamente por el Ayuntamiento, excepto
cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante
contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los
cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5º.- Exenciones.

Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comuni-
dades Autónomas o de las Entidades locales que estén
directamente afectos  a la seguridad ciudadana y a los
servicios educativos y penitenciarios, así como los del
Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en
mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos
en el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre
Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las
asociaciones confesionales no católicas legalmente recono-
cidas, en los términos establecidos en los respectivos

acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo dispuesto
en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención
en virtud de convenios internacionales en vigor y, a
condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros
destinados a su representación diplomática, consular, o a
sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de
crecimiento lento reglamentariamente determinadas, cuyo
principal aprovechamiento sea la madera o el corcho,
siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal
de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por la líneas de ferrocarriles
y los edificios enclavados en los mismos terrenos, que estén
dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas.
No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de
hostelería, espectáculos, comerciales y de esparcimiento,
las casas destinadas a viviendas de los empleados, las
oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

h) Conforme a los criterios de eficacia y economía en
la gestión del tributo, se establece la exención de los
inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota liquida no supere
la cuantía de 8 y 6 euros respectivamente.

2.- Así mismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza
por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al
régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie
afectada a la enseñanza concertada. Esta exención deberá
ser compensada por la administración competente.

b) Los declarados expresamente e individualizadamente
monumento o jardín histórico de interés cultural, mediante
Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la
Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico
Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere
el artículo 12 como integrantes del Patrimonio Histórico
Español, así como los comprendidos en las disposiciones
adicionales primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención no alcanzara a cualesquiera clases de
bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de
las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos,
globalmente integrados en ellos, sino, exclusivamente, a los
que reúnan las siguientes condiciones:

- En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de
especial protección en el instrumento de planeamiento
urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

- En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con
una antigüedad igual o superior a cincuenta años y estén
incluidos en el catalogo previsto en el Real Decreto 2159/
1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto
de protección integral en los términos previstos en artículo
21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen
repoblaciones forestales o regeneración de masas arbola-
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das sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos
aprobados por la Administración forestal. Esta exención
tendrá una duración de quince años, contados a partir del
periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice la
solicitud.

3.- Estarán exentos del Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles los bienes de los que sean titulares, en los términos
previstos en la normativa reguladora de las Haciendas
Locales,  las entidades sin fines lucrativos, excepto los
afectados a explotaciones económicas no exentas del
Impuesto de Sociedades.

La aplicación de esta exención estará condicionada a
que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al
Ayuntamiento correspondiente el ejercicio de la opción
regulada en el apartado 1 del artículo 14 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin
Fines de Lucro y al cumplimiento de los requisitos y
supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en el
Titulo II de la citada Ley 49/2002.

Artículo 6º.-  Base Imponible.

La base imponible de este Impuesto estará constituida
por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se
determinará, notificará y será susceptible de impugnación
conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

Artículo 7º.-  Base liquidable.

1.- La base liquidable de este impuesto será el resultado
de practicar a la base imponible las reducciones que
legalmente se establezcan.

2.- La base liquidable se notificará conjuntamente con
la base imponible en los procedimientos de valoración
colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la
reducción aplicada mediante la indicación del valor base que
corresponda al inmueble así como de los importes de dicha
reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia
del nuevo valor catastral de este impuesto.

3.- En los procedimientos de valoración colectiva la
determinación de la base liquidable será competencia de la
Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribu-
nales Económicos – Administrativos del Estado.

Artículo 8º.-  Tipos de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, el tipo
de gravamen será el 0,89 por 100 y en los de naturaleza
rústica el 0,75 por 100. En los bienes inmuebles de
características especiales el tipo de gravamen es del  0,60
por 100.

Artículo 9º.-  Cuota tributaria.

1.- La cuota íntegra de este impuesto será el resultado
de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo.

2.- La cuota líquida se obtendrá  minorando la cuota
íntegra en el importe de las bonificaciones previstas
legalmente.

Artículo 10.- Bonificaciones

1.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100
en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite
por los interesados antes del inicio de las obras, los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las

empresas de urbanización, construcción y promoción inmo-
biliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equipa-
rable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.

2.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100
de la cuota íntegra del impuesto, durante los tres períodos
impositivos siguientes al de otorgamiento de la calificación
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que
resulten equiparables a estas conforme a la normativa de la
Junta de Andalucía. Dicha bonificación se concederá a
petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier
momento anterior a  la terminación de los tres períodos
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su
caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que
se solicite.

3.- Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100
de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo del impuesto
a que se refiere el artículo 134 de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, los bienes rústicos de las cooperativas
agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los
términos establecidos en la Ley 20/1.990, de 119 de
diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

4.- Se establece una bonificación del 20% por tres hijos,
30% por cuatro hijos, 40% por cinco hijos y 50% por seis
o más hijos, de la cuota íntegra del Impuesto a favor de
aquellos sujetos que ostente la condición de titulares de
familia numerosa, siempre que se reúnan los siguientes
requisitos:

a) La vivienda a la que se viera referida, constituya como
vivienda habitual del sujeto pasivo y  no tenga una superficie
superior a los 100 m/2.

b) La renta familiar anual imputable por cada miembro
computable de dicha unidad familiar numerosa, no supere
los 3.600 euros, Persona/año.

La solicitud de bonificación deberá ir acompañada de la
siguiente documentación:

— Escrito de identificación del inmueble y documento
acreditativo de la titularidad del inmueble.

— Certificado de familia numerosa.

— Certificado del Padrón Municipal.

— Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre
el IRPF, excepto en los supuestos en los que el sujeto no
esté obligado a presentar tal declaración.

El plazo de disfrute de esta bonificación será de un año.
No obstante, el sujeto pasivo podrá solicitar la prórroga de
dicho plazo dentro del año en el que el mismo finalice,
siempre que continúen concurriendo los requisitos regulados
en este apartado.

La bonificación se retirará, de oficio, el año inmediata-
mente siguiente a aquel en el que el sujeto pasivo cese en
su condición de titular de familia numerosa o deje de
concurrir cualquiera de los requisitos exigidos.
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Esta bonificación a disfrutar por el sujeto pasivo titular
de familia numerosa, nunca podrá superar, en su conjunto,
considerando otros beneficios fiscales, el 50% en la
bonificación de la cuota integra del impuesto

Artículo 11º.-  Devengo y periodo impositivo.

1.- El impuesto se devengará el primer día del periodo
impositivo.

2.- El periodo impositivo coincide con el año natural.

3.- Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto
de declaración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario
tendrá efectividad en el devengo de este impuesto inmedia-
tamente posterior al momento en que se produzcan efectos
catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales
resultantes de los procedimientos de valoración colectiva y
de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles
de características especiales, coincidirá con la prevista en
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 12º.- Regímenes de declaración y de Ingre-
sos.

1.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este
Impuesto, serán competencia de este Ayuntamiento y
comprenderán las funciones de reconocimiento y denega-
ción de exenciones y bonificaciones, realización de las
liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas
tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos,
resolución de los recursos que se interpongan contra dichos
actos y actuaciones para la existencia e información al
contribuyente referidas a las materias comprendidas en este
apartado.

2.- Este Ayuntamiento determinará la base liquidable
cuando la base imponible resulte de la tramitación de los
procedimientos de declaración, comunicación, solicitud,
subsanación de discrepancias e inspección catastral previs-
tos en los normas reguladoras del  Catastro Inmobiliario.

3.- El Impuesto se gestiona a partir de la información
contenida en el Padrón catastral y en los demás documentos
expresivos de sus variaciones elaborados al efecto por la
Dirección General del Catastro, sin perjuicio de la compe-
tencia municipal para la calificación de inmuebles de uso
residencial desocupados.

4.- Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los
demás documentos citados en el apartado anterior deberán
figurar en las listas cobratorias, documentos de ingresos y
justificantes de pago del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación;
Ley de Haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Artículo 13.- Comunicación al Catastro.

El Ayuntamiento pondrá en conocimiento del Catastro
Inmobiliario los hechos, actos o negocios susceptibles de
generar un alta, baja o modificación catastral, derivados de
las actuaciones para las que se haya otorgado la correspon-

diente licencia o autorización municipal, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 5.2, b) de la Ley 48/2.002 de 23
de diciembre, del Catastro Inmobiliario.

Minas de Riotinto, a 18 de Diciembre de 2003.-El
Alcalde, Fdo.: José Manuel Delgado Ramos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE  EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS

TERRENOS DE NATURALEZA  URBANA

Artículo 1.-  Hecho imponible.

1.- El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de  Naturaleza Urbana es un tributo directo que
grava el incremento de valor que experimentan dichos
terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la
transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier
título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho
real de  goce, limitativo del dominio, sobre los referidos
terrenos.

2.- El título a que se refiere el apartado anterior podrá
consistir en:

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso
o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3.- No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no contem-
plados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al
mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos
integrados en los bienes inmuebles clasificados como de
características especiales a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

4.- No se producirá la sujeción al  Impuesto en los
supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes
comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen
económico matrimonial.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1.- Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribu-
yente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la

10036 30 de Diciembre de 2003 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 298



entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo
sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate,
cuando el contribuyente, sea un persona física y no
residente en España.

Artículo 3º.-  Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.-  Exenciones.

1.- Estarán exentos de este Impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como, Conjunto Histórico –
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora, o
rehabilitación de dichos inmuebles superior al 30 por 100 del
valor catastral del inmueble, en el momento de devengo del
Impuesto.

2.- Asimismo estarán exentos de este Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obligación
de satisfacer a aquél recaiga sobre las siguientes personas
o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos autónomos del Estado y las entidades
de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades
Autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la  imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho municipio,
así como sus respectivas entidades de Derecho público de
análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o de benéficos – docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/

1995 de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles  respecto a los terrenos afectados a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en tratados o convenios internacio-
nales.

h) Las entidades sin fines lucrativos. En el supuesto de
transmisiones de terrenos o constitución o transmisión de
derechos reales de goce limitativos del dominio sobre los
mismos, efectuadas a titulo oneroso por una entidad sin fines
lucrativos, la exención en el referido Impuesto estará
condicionada a que tales terrenos cumplan los requisitos
establecidos para aplicar la exención en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

La aplicación de esta exención estará condicionada a
que las entidades sin fines lucrativos comuniquen al
Ayuntamiento de Minas de Riotinto el ejercicio de la opción
regulada en el apartado 1 del artículo 14 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin
Fines de Lucro y así como al cumplimiento de los requisitos
y supuestos relativos al régimen fiscal especial regulado en
el Titulo II de la citada Ley 49/2002.

Artículo 5º.-  Base imponible.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida
por el incremento del valor de los terrenos, puesto de
manifiesto en el momento del devengo y experimentado a
lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2.- A efectos de la determinación de la base imponible
se aplicará sobre el valor del terreno entre el momento del
devengo el porcentaje aplicable conforme al apartado
siguiente, por el número de años a lo largo de los cuales se
han producido el incremento del valor.

3.- En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tenga
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles.

4.- El porcentaje anual a aplicar sobre el valor del terreno
en el momento del devengo será el siguiente:

a) Período de 1 hasta 5 años: 3,1

b) Período de hasta 10 años: 2,8

c) Período de hasta 15 años: 2,7

d) Período de hasta 20 años: 2,7

Artículo 6º.-  Tipo impositivo y cuota tributaria.

1.- El tipo de gravamen queda fijado en función de los
períodos de generación del incremento de valor, conforme
a la siguiente escala:

De 1 a 5 años.- 27%

Hasta 10 años.- 26%

Hasta 15 años.- 25%

Hasta 20 años.- 24%

2.- La cuota íntegra del impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
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Artículo 7º.-  Devengo y periodo impositivo.

1.- El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea
a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte,
en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real o goce limitativo del dominio en la fecha en que tenga
lugar la constitución o transmisión.

2.- Cuando se declare o reconozca judicial o adminis-
trativamente por resolución firme haber tenido lugar la
nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determi-
nante de la transmisión del terreno o de la constitución o
transmisión del derecho real de goce sobre sí mismo, el
sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de impuesto
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en
el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar la recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

3.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo
de las partes contratantes, no procederá la devolución del
impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
avenencia en acto de conciliación en el simple allanamiento
de la demanda.

4.- En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con  arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva o no se liquidara el impuesto hasta que ésta se
cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla de hacer la oportuna devolución según la regla del
apartado anterior.

5.- El periodo de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 8º.- Regímenes de declaración y de ingre-
sos.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación según el
modelo determinado por el  mismo que contendrá los
elementos de la realización tributaria imprescindible para la
liquidación procedente así como la realización de la misma.

No se exigirá este impuesto en régimen de
autoliquidación, cuando el  terreno en el momento del
devengo del impuesto, no tenga determinado el valor
catastral.

2.- Dicha declaración – liquidación deberá ser presen-
tada en los siguientes plazos a contar desde la fecha en que
se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será
de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo.

3.- A la declaración – liquidación se acompañará los
documentos en el que consten los actos o contratos que
originan la imposición.

4.- Simultáneamente a la presentación de la declaración
– liquidación a que se refiere el artículo anterior, el sujeto
pasivo ingresará el importe de la cuota del impuesto
resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la
consideración de liquidación provisional en tanto que por el
Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas
reguladoras del impuesto y sin que puedan atribuirse
valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de
dichas normas.

5.- Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo están igualmente obligados  a
comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponi-
ble en los mismo plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 2 de la presente Ordenanza, siempre que se hayan
producido por negocios jurídicos entre vivos, el donante o
la persona que constituya o transmita el derecho real de que
se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho
artículo, el adquiriente o la persona a cuyo favor se
constituyan o transmitan el derecho real de que se trate.

6.- Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en
los que se obtengan hechos, actos o negocios jurídicos que
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de
este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados compren-
sivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que
les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin
perjuicio del deber general de colaboración establecido en
la Ley General Tributaria.

7.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación;
Ley de haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Minas de Riotinto, a 18 de Diciembre de 2003.-El
Alcalde, Fdo.: José Manuel Delgado Ramos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es
un impuesto directo que graba la titularidad de los vehículos
de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas,
cualesquiera que sean su clase y categoría.

2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiese sido matriculado en los registros públicos corres-
pondientes y mientras no haya causado baja en los mismos.
A los efectos de este impuesto también se considerarán
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aptos los vehículos provistos de permisos temporales y
matrícula turística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo
33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el
vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3º.- No están sujetos a este impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dado de bajas en
los registros por antigüedad de su modelo, puedan ser
autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica, cuya carga útil no sea
superior a 750 Kilogramos.

Artículo 4º.-  Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5º.- Exenciones.

1.- Estarán exentos del impuesto

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades
Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identifica-
dos y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus funcionarios
o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos
o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida
a que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento
General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/
1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta
exención se aplicará en tanto se mantengan dichas
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por perso-
nas con discapacidad como los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores
no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios
de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán

personas con minusvalía quienes tengan esta condición
legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos
destinados o adscritos al servicio de transporte público
urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de
9 plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2.- Para poder aplicar la exenciones a las que se refieren
las letras e) y g) del apartado 1 de este artículo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las
características del vehículo, su matrícula, y la causa del
beneficio. Declarada la exención por la Administración
municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo
de la letra e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá
aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano
competente y justificar el destino del vehículo ante este
Ayuntamiento.

Artículo 6º.-  Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas
establecido en el artículo 96.1 de la Ley 39/1988, Regula-
dora de las Haciendas Locales, que se incrementaría por la
aplicación sobre la misma de un coeficiente de  1,35, por
lo que las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales 17,04

De  8 hasta 11,99 caballos fiscales 46,00

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 97,12

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 120,97

De 20 caballos fiscales en adelante 151,20

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas 112,46

De 21 a 50 plazas 160,16

De más de 50 plazas 200,20

C) Camiones:

De menos de 1.000 Kilogramos de carga útil 57,08

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 112,46

De más de 2.999 a 9.999 Kilogramos de carga útil 160,16

De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 200,20

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 23,85

De 16 a 25 caballos fiscales 37,49

De más de 25 caballos fiscales 112,46

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos
de tracción mecánica :

De menos de 1.000 y más de 750 Kilogramos
    de carga útil 23,85

De 1.000 a 2.999 Kilogramos de carga útil 37,49

De más de 2.999 Kilogramos de carga útil 112,46

F) Otros vehículos:

Ciclomotores 5,96
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Potencia y clase de vehículo Cuota (Euros)

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 5,96

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centí-
              metros cúbicos 10,22

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centí-
              metros cúbicos 20,45

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centí-
              metros cúbicos 40,89

Motocicletas de más de 1000 centímetros cúbicos 81,79

Artículo 7º.-  Período impositivo y Devengo.

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural,
salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos, que
comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2.- El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

Artículo 8º.-  Regímenes de declaración y de ingresos.

1.- El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera adquisición
o baja definitiva del vehículo. También procederá el
prorrateo de la cuota en los mismos términos, en los
supuestos de baja temporal por sustracción o robo del
vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha
baja temporal en el Registro público correspondiente.

2.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así
como las revisiones de los actos dictados en vía de gestión
tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio, que
conste en el permiso de circulación del vehículo.

3.- Este Ayuntamiento podrá exigir este impuesto en
régimen de autoliquidación.

4.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación;
Ley de Haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Minas de Riotinto, 18 de Diciembre 2003.-El Alcalde,
Fdo.: José Manuel Delgado Ramo.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y

OBRAS

Artículo 1º.- Hecho Imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la
realización, dentro del término municipal de cualquier
construcción, instalación u obra para la que se exija la
obtención de la correspondiente licencia de obra urbanística,
se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su
expedición corresponda a este municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se
refiere el apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.

C) Obras en edificios, tanto aquellas que modificación
su disposición interior como su aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.

E) Obras de fontanería y alcantarillado.

F) Obras de cementerios.

G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u
obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2º.- Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de
contribuyentes, las personas  físicas, personas jurídicas o
entidades del artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación u
obra quién soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no se realizará por el sujeto pasivo contribuyente,
tendrá la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo,
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de
la obligación tributaria satisfecha.

Artículo 3º.-  Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se
determinará de conformidad a lo previsto en la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribu-
yente; Reglamento General de Recaudación y en las demás
Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4º.- Exenciones.

Esta exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades locales, que estando sujetas al mismo, vayan a
ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva como de conservación.

Artículo 5º.- Bonificaciones.

1) Se disponen las siguientes bonificaciones sobre la
cuota del impuesto:

a) Bonificación del 50 por 100 a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras que sean declaradas de
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del
empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha
declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa
solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría
simple de sus miembros.

b) Bonificación del 10 por 100 a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras en las que se incorporen
sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía solar para autoconsumo. La aplicación de esta
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bonificación estará condicionada a que las instalaciones
para producción de calor incluyan colectores que dispongan
de la correspondiente homologación de la Administración
competente. La bonificación prevista en esta letra se aplicará
a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación
a que se refiere el párrafo a) anterior.

c) Bonificación del 5 por 100 a favor de las construccio-
nes, instalaciones u obras vinculadas a los planes de
fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. La
bonificación prevista en esta letra se aplicará a la cuota
resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que
se refieren los párrafos a) y b) anteriores.

d) Bonificación del 90 por 100 a favor de las construc-
ciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones
de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

2) Las bonificaciones se deberán solicitar en el momento
de la presentación de la solicitud de licencia,
acompañándose la documentación acreditativa de las cir-
cunstancias exigidas para obtener la bonificación.

Las citadas bonificaciones son aplicables simultánea-
mente, en virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno.

Artículo 6º.- Base Imponible.

La base imponible del Impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra,
y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos
propios de regímenes especiales, las tasas, precios
públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la construc-
ción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de
profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material.

Artículo 7º.- Cuota tributaria.

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen.

Artículo 8º.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 2,8 por ciento.

Artículo 9º.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la
construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 10º.- Regímenes de declaración y de ingre-
sos.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar
ante este Ayuntamiento declaración – liquidación, según el
modelo determinado por el mismo, que contendrá los
elementos tributarios imprescindibles para la liquidación
procedente.

2.- Dicha declaración – liquidación deberá ser presen-
tada conjuntamente con la solicitud de la oportuna licencia
de obras o urbanística, acompañando justificante de abono
en cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros o
Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una
variación manifiesta en la cuantía de la autoliquidación,
podrá no admitir la misma, hasta tanto no se subsane la
anomalía.

3.- En el caso de que la correspondiente licencia de
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las
mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna comproba-
ción administrativa, podrá modificar, en su caso, la base
imponible practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su
caso, la cantidad que corresponda.

5.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de
este tributo, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la
Ley General Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías
del Contribuyente; Reglamento General de Recaudación;
Ley de Haciendas Locales y en las demás Leyes del Estado
reguladora de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Minas de Riotinto 18 de Diciembre de 2003.-El Alcalde,
Fdo.: José Manuel Delgado Ramos.

MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6 APARTADO 2º DE
LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA UTILIZA-
CIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR TENDIDOS TUBE-
RÍAS Y GALERÍAS PARA LAS CONDUCCIONES DE
ENERGÍA ELECTRICA, AGUA, GAS O CUALQUIER
OTRO FLUIDO INCLUIDO LOS POSTES PARA LINEAS,
CABLES, PALOMILLAS, CAJAS DE AMARRE, DE DIS-
TRIBUCION O DE REGISTRO, TRANSFORMADORES,
RIELES, BASCULAS, APARATOS PARA VENTA AUTO-
MATICA Y OTROS ANALOGOS QUE SE ESTABLEZCAN
SOBRE VIAS PÚBLICAS U OTROS TERRENOS DE
DOMINIO PUBLICO LOCAL O VUELEN SOBRE LOS
MISMOS.

Artículo 6.2º.- Tarifas

Cuando se trate de tasas por utilización privativa o
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros que
resulten de interés general o afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario, el importe de aquellas
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna en el 1,5 por
100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que
obtengan anualmente en este  término municipal las
referidas empresas.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas
explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras
y comercializadoras de los mismos.

No se incluirán en este régimen especial de
cuantificación de la tasa los servicios de telefonía móvil.

Este régimen especial de cuantificación se aplicará a
las empresas tanto si son titulares de las correspondien-
tes redes a través de las cuales se efectúan los
suministros como si, no siendo titulares de dichas redes,
lo son de derechos de uso, acceso o interconexión a las
mismas.
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A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá
por ingresos brutos procedentes de la facturación aquellos
que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido obtenidos
por la misma como contraprestación por los servicios
prestados en este término municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos, a estos
efectos, los impuestos indirectos que graven los servicios
prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta
de terceros que no constituyan un ingreso propio de la
entidad a la que se aplique este régimen especial de
cuantificación de la tasa.

Las empresas que empleen redes ajenas para efectuar
los suministros deducirán de sus ingresos brutos de
facturación las cantidades satisfechas a otras empresas en
concepto de acceso o interconexión a las redes de las
mismas. Las empresas titulares de tales redes deberán
computar las cantidades percibidas por tal concepto entre
sus ingresos brutos de facturación. El importe derivado de
la aplicación de este régimen especial no podrá ser
repercutido a los usuarios de los servicios de suministros a
que se refiere este artículo.

Estas tasas son compatibles con otras tasas que puedan
establecerse por la prestación de servicios o la realización
de actividades de competencia local, de las que las
empresas a que se refiere este artículo deban ser sujetos
pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b) de
esta Ley, quedando excluida, por el pago de esta tasa, la
exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa
o el aprovechamiento especial constituido en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Minas de Riotinto, a 18 de Diciembre de 2003.-El
Alcalde, Fdo.: José Manuel Delgado Ramos.

ADMINISTRACION GENERAL DEL ESTADO
SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN HUELVA

RESOLUCION por la que el Subdelegado del Gobierno
en Huelva, delega determinada competencia en materia de
extranjería en el Jefe de la Oficina de Extranjeros de Huelva.

Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 14/2003, de
20 de Noviembre, de reforma de Ley Orgánica 4/2000, de
22 de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, modificada por Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de Diciembre, se introduce una
nueva Disposición adicional cuarta, en la que señalan hasta
ocho supuestos de inadmisión a trámite de solicitudes
relativas a los procedimientos regulados en dicha Ley
Orgánica, por parte de la Autoridad competente para
resolverlos.

Así por lo tanto, con el fin de lograr una mayor agilidad
y eficacia en la tramitación de los expedientes, que redunde
en una mayor calidad en la prestación de los servicios y las
funciones que tienen asignadas en esta materia en tanto que
órgano competente para resolver, previa autorización del
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en Andalucía, de fecha
26 de Diciembre de 2003 y en aplicación de lo previsto en
el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y en la Disposición
adicional decimotercera, punto tercero de la Ley 6/1997, de

14 de Abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

ACUERDO:

1.- Delegar en el Jefe de la Oficina de Extranjeros de
Huelva la competencia para la declaración de inadmisión a
trámite de las solicitudes que se presenten relativas a los
procedimientos regulados en la Ley Orgánica 4/2000, de 22
de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social, modificada por Ley Orgánica
8/2000, de 22 de Diciembre y reformada por la Ley Orgánica
14/2003, de 20 de Noviembre, en aplicación de los
supuestos a que se refiere la Disposición adicional cuarta
de la citada norma.

2.- La delegación otorgada en el apartado anterior se
ejercerá de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre y sin perjuicio de que su
titular pueda avocar para sí el conocimiento de un asunto,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la citada
Ley 30/1992.

3.- La delegación de competencia mencionada, no
supondrá transferencia de la titularidad de la misma, sino
únicamente su ejercicio, será revocable en cualquier mo-
mento por el órgano que la confiere y no podrá ser objeto
de delegación ulterior.

4.- Las resoluciones administrativas que se adopten por
delegación de la competencia que se refiere el punto
primero, indicarán expresamente esa circunstancia y se
considerarán dictada por el órgano delegante.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Huelva y será de aplicación a partir del
día siguiente al de su publicación.

Huelva, a 29 de Diciembre de 2003.-El Subdelegado del
Gobierno, Carmelo San Martín Díaz-Guijarro.-El Secretario
General Acctal., José Hernández Miret.

Resolución por la que el Subdelegado del Gobierno
en Huelva delega determinadas competencias en mate-
ria de Extranjería e Inmigración.

La Ley 6/1997, de 14 de Abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado
desarrolla en su artículo 3 los principios establecidos en el
artículo 103 de la Constitución que deben presidir la
actuación de la Administración Pública.

En aras a dichos principios, en especial a los de eficacia
y agilidad, es conveniente efectuar delegaciones de compe-
tencias, sin perjuicio del permanente control y conocimiento
del ejercicio de las concedidas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la
Disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14
de Abril, y lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de Enero, previa aprobación del Excmo. Sr.
Delegado del Gobierno en Andalucía, he resuelto:

Primero. Delegar en el Jefe de la Brigada de Extranjería
y Documentación de la Comisaría Provincial del Cuerpo
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Nacional de Policía de Huelva, en el Jefe de la Comisaría
Local del Cuerpo Nacional de Policía de Ayamonte y en el
Jefe del Puesto Fronterizo de la Policía Nacional del Puerto
de Huelva, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,
las siguientes competencias que como Subdelegado del
Gobierno tengo atribuidas por la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de Enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
en España y su integración social, reformada por la Ley
Orgánica 8/2000, de 22 de Diciembre, por la Ley Orgánica
11/2003, de 29 de Septiembre y por la Ley Orgánica 14/
2003, de 20 de Noviembre.

a) Solicitar al Juez que, previa audiencia del Ministerio
Fiscal, autorice la expulsión del extranjero que se encuentre
procesado o inculpado en un procedimiento judicial por delito
o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad
inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza.

b) Solicitar del Juez competente la medida de ingreso
en un centro de internamiento, de aquellos extranjeros a los
que se haya notificado la resolución de expulsión y no
hubiesen abandonado el territorio español en el plazo fijado
en la propia resolución.

c) Ordenar la devolución de los extranjeros cuando
proceda según lo dispuesto en el artículo 58.2 de la
normativa citada, así como solicitar, en su caso, del Juez
competente la medida de ingreso en un centro de interna-
miento hasta tanto la devolución sea llevada a efecto.

Segundo: 1.- La delegación de competencias será
revocable en cualquier momento por esta Subdelegación del
Gobierno, en cuyo caso dicha revocación deberá publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva.

2.- La delegación de competencias mencionada no
supondrá la transferencia de la titularidad de la misma sino
solamente su ejercicio.

3.- La delegación tampoco supone por sí misma
alteración de las unidades encargadas de las tareas
materiales y técnicas de tramitación administrativa.

4.- Siempre que se haga uso de la delegación otorgada
por la presente resolución, se indicará expresamente esta
circunstancia y las resoluciones que se adopten se consi-
derarán dictadas por el Subdelegado del Gobierno en
Huelva.

5.- La delegación de atribuciones de la presente
Resolución no será obstáculo para que el Subdelegado del
Gobierno en Huelva pueda avocar para si el conocimiento
de un asunto en los términos establecidos en el artículo 14.1
de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y siguiendo el procedimiento previsto
en el art.° 14.2 de dicha Ley, así como en el apartado 2 de
la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 6/1997, de
14 de Abril, de Organización y Funcionamiento de las
Administraciones Públicas.

6.- De cuantas peticiones tramiten los responsables del
Cuerpo Nacional de Policía de la Brigada Provincial de
Extranjería y Documentación de Huelva, Comisaría Local de
Ayamonte y Puesto Fronterizo del Puerto de Huelva
dependientes de la Comisaría Provincial de Policía de
Huelva, relacionadas con las competencias que les han sido
delegadas mediante la presente resolución, darán cuenta
inmediata a la Subdelegación del Gobierno en Huelva.

Tercero: La presente Resolución, que se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, entrará en vigor
el mismo día de su publicación.

Huelva, a 29 de Diciembre de 2003.-El Subdelegado del
Gobierno, Carmelo San Martín Díaz-Guijarro.-El Secretario
General Acctal., José Hernández Miret.

JUZGADO DE LO SOCIAL
A L G E C I R A S

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

DON MANUEL CALVO TEIXEIRA, SECRETARIO DEL
JUZGADO DE LO SOCIAL DE ALGECIRAS (CADIZ);

HACE SABER: Que en el procedimiento laboral n.° 822/
03, seguidos en este Juzgado a instancia de D. DAVID J.
SAEZ PRIETO, contra RTV ACABADOS DE OBRAS, S.L.U.
sobre CANTIDAD; se ha acordado notificar por medio del
presente edicto, el auto dictado en fecha 18.11.03 a RTV
ACABADOS DE OBRAS, S.L.U., por no encontrarse en su
domicilio, y cuya parte dispositiva es como sigue:

"DISPONGO: 1°.- Admito la Demanda formalizada el
30.10.03 sobre CANTIDAD por D. DAVID J. SAEZ PRIETO,
contra RTV ACABADOS DE OBRAS, S.L.U., ordenando su
Registro y la Apertura del correspondiente Procedimiento
Laboral, bajo el núm. 822/03, para su examen y solución.-
2°.- Cítense a las Partes Actora y Demandada (a esta última
con traslado de la Demanda para que comparezcan ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 19.1.04, A
LAS 11.00 HORAS de su mañana, en que tendrán lugar, en
su caso, y en única convocatoria, los Actos de Conciliación
y Juicio Oral, a los que deben concurrir con todos los Medios
de Prueba de que intenten valerse para la defensa de sus
derechos, y sin que ninguno de tales Actos pueda
suspenderse por la incomparecencia injustificada de la Parte
Demandada.- 3°.- En cuanto a los Otrosíes contenidos en
el cuerpo de la Demanda, se tienen por hechas las
manifestaciones oportunas y se accede, además, a lo en
ellos solicitado, más en los términos siguientes: a.- Bajo
apercibimiento expreso de poder ser tenido por Confeso,
caso de no comparecer sin justa causa, conforme a lo
dispuesto en el art. 91 de la L.P.L. cítese al Acto de Juicio
al Representante Estatutario de la Empresa Demandada
RTV ACABADOS DE OBRAS, S.L.U., con poder para
absolver posiciones, para la practica de la Confesión Judicial
solicitada, para el caso de que dicho representante no
hubiera intervenido en los hechos expresados en la
demanda, habrá de alegar de inmediato tal circunstancia
ante este Juzgado, y deberá facilitar la identidad de la
persona que intervino en nombre de la persona jurídica o
entidad interrogada, para que sea citada al acto de juicio;
y en última instancia, el representante podrá solicitar que la
persona identificada sea citada en calidad de testigo si ya
no formara parte de la persona jurídica o ente sin
personalidad; b.- Requiérase asimismo a dicho Represen-
tante Estatutario de la Empresa Demandada para que aporte
al Acto de Juicio los siguientes Documentos: NOMINAS O
RECIBOS SALARIALES DE JUNIO Y JULIO DE 2003,
DOCUMENTOS O RECIBOS SALARIALES DE LA
LlQUIDACIÓN POR FINIQUITO.- Y hágasele saber expre-
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samente que, si no los presentaré sin causa justificada,
podrán ser estimadas como probadas las alegaciones
hechas por la Parte Contraria en relación con los mismos.

Y para que conste y sirva de notificación a RTV
ACABADOS DE OBRAS, S.L.U, se expide la presente
cédula de notificación para su publicación en el B.O.P. y su
colocación en el tablón de anuncios.

En Algeciras, a 4 de Diciembre de 2003.-El Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO

H U E L V A

Procedimiento: Expediente de dominio 868/2003.

Solicitante D/ña. MIGUEL ANGEL GONZALEZ PEREZ,
FRANCISCO LUIS GONZALEZ PEREZ, YOLANDA GON-
ZALEZ PEREZ y JAVIER GONZALEZ PEREZ.

Procurador/a Sr/a. PILAR GARCIA UROZ, PILAR
GARCIA UROZ, PILAR GARCIA UROZ y PILAR GARCIA
UROZ.

E D I C T O

D./ÑA. MAGISTRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRI-
MERA INSTANCIA N.º 1 DE HUELVA:

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio 868/2003 a instancia
de MIGUEL ANGEL GONZALEZ PEREZ, FRANCISCO
LUIS GONZALEZ PEREZ, YOLANDA GONZALEZ PEREZ
y JAVlER GONZALEZ PEREZ, expediente de dominio para
la Inmatriculación de las siguientes fincas: URBANA número
treinta y nueve: Piso octavo derecha mirando desde la calle,
de la casa en Huelva, calle Villarrasa, números 1 y 3, del
portal B (hoy calle Bonares, núm. 3); tiene entrada por el
paso o acceso de la escalera de igual planta. Consta de
vestíbulo comedor-estar, dos dormitorios, cuarto de aseo,
trastero, cocina y terraza volada a la calle Villarrasa, tiene
una superficie construida de ochenta y dos metros veinte
decímetros cuadrados y útil de sesenta y cinco metros y
setenta y seis decímetros cuadrados.

Linda, mirando desde la calle, por la derecha con
Casimiro Benavente, por la izquierda con piso treinta y ocho,
del que lo separa en parte por la caja de la escalera, hueco
de ascensor y vacío del patio de luces y por la espalda con
Gonzalo Márquez Carrasco. Su cuota de participación en la
Comunidad es de dos enteros y veinte centésima por ciento".

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva
núm. 2 de los de Huelva, folio 79 del tomo 751, libro 254,
finca 13471, que la inscripción reseñada cuenta con una
antigüedad superior a 30 años, y en relación a las cargas
la finca aparece gravada con una hipoteca en la inscripción
2ª, en virtud de la cual la finca responde de un préstamo por
término de 1 año de 90.000 ptas. de principal, 18.900 ptas.
de intereses y de 18.000 ptas. para costas a favor de Caja
Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de Huelva.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de

este edicto puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a la entidad Florca como titular
registral y como de quien proviene la finca para que dentro
del término anteriormente expresado pueda comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Huelva, a treinta de Octubre de dos mil tres.-El/La
Magistrado Juez.

NUMERO DOS

H U E L V A

Procedimiento: PROCED. ORDINARIO (N) 754/2002

E D I C T O

JUZGADO: Juzgado de 1.ª Instancia N.° 2 de Huelva

JUICIO: PROCED. ORDINARIO (N) 754/2002

PARTE DEMANDANTE: BANCO BILBAO

PARTE DEMANDADA: CLAVIMAR, S. A.

SOBRE: PROCED. ORDINARIO (N)

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución
cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

D./Dña. JAVIER SOLER CÉSPEDES

En Huelva, a veintinueve de Octubre de dos mil dos.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador Sr./a. PILAR GARCIA
UROZ, actuando en nombre y representación de BANCO
BILBAO, según acredita con el poder que acompaña, se ha
presentado demanda de juicio ordinario, señalando como
parte/s demandada/s a CLAVIMAR, S. A., con domicilio en
CL. E. WHITNEY 44 21003 HUELVA, suplicando se dictase
en su día sentencia sobre RECLAMACION CANTIDAD.

SEGUNDO.- Expresa el actor que la cuantía de la
demanda es la de 114.086,54 euros.

PARTE DISPOSITIVA

SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA presentada por
el Procurador Sr./a. PILAR GARCIA UROZ, en nombre y
representación de BANCO BILBAO, frente a CLAVIMAR, S.
A., sobre RECLAMACION CANTIDAD, sustanciándose el
proceso por las reglas del juicio ordinario.

Dése traslado de la demanda a la/s parte/s demandada/
s, haciéndole/s entrega de copia de la misma y de los
documentos acompañados, emplazándola/s con entrega de
la oportuna cédula para que la conteste/n en el plazo de
VEINTE DIAS HABILES, computado desde el siguiente al
emplazamiento.

Apercíbase a la/s parte/s demandada/s que si no
comparecen dentro de plazo se le/s declarará en situación
de rebeldía procesal (artículo 496.1 L.E.C.). Adviértasele/s
asimismo, que la comparecencia en juicio debe realizarse
por medio de procurador y con asistencia de abogado
(artículo 23 y 31 L.E.C).

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
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residencia de la parte demandada, por providencia de 26.2.02
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón de
anuncios del Juzgado y B.O. de la Provincia para llevar a
efecto la diligencia de NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO
de la entidad CLAVIMAR, S. A. por su ignorado paradero.

En Huelva, a veintiséis de Febrero de dos mil tres.-El/
La Secretario/a Judicial.

Procedimiento: PROCED. ORDINARIO (N) 610/2003

Sobre: RESOLUCION DE CONTRATO

De: D/ña. REGINA GARCIA GUTIERREZ

Procurador/a: Sr/a. ALFREDO ACERO OTAMENDI

Letrado/a: Sr/a. BARRIOS GARCIA, JOSE LUIS

Contra: D/ña. JOSEFA CORDERO BENITEZ

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento PROCED. ORDINARIO (N) 610/
2003 seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia N.º 2 de Huelva
a instancia de REGINA GARCIA GUTIERREZ, contra
JOSEFA CORDERO BENITEZ sobre RESOLUCION DE
CONTRATO, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a diecisiete de Noviembre de dos mil tres.

El/La Sr./Sra. D/Dña. LUIS CARLOS MARTIN OSANTE,
MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado de 1.ª Instancia N.º 2 de
Huelva y su partido, habiendo visto los presentes autos de
PROCED. ORDINARIO (N) 610/2003 seguidos ante este
Juzgado, entre partes, de una como demandante D/Dña.
REGINA GARCIA GUTIERREZ con Procurador/a D/Dña.
ALFREDO ACERO OTAMENDI y Letrado/a D/Dña. BA-
RRIOS GARCIA, JOSE LUIS; y de otra como demandado
D/Dña. JOSEFA CORDERO BENITEZ con Procurador/a D/
Dña. y Letrado/a D/Dña. ,sobre RESOLUCION DE CON-
TRATO, y,

F A L L O

Que con ESTIMACIÓN de la demanda interpuesta en
el presente procedimiento por Dña. Regina García Gutiérrez

Primero.- DEBO DECLARAR Y DECLARO resuelto el
contrato de arrendamiento de la vivienda sita en la Calle
Alcalde Mora Claros, n.° 2, 2.° de Huelva, existente entre
Dña. Regina García Gutiérrez y Dña. Josefa Cordero
Benítez, por la ruina del edificio.

Segundo.- DEBO CONDENAR Y CONDENO a Dña.
Josefa Cordero Benítez a que desaloje y deje a la entera
y libre disposición de Dña. Regina García Gutiérrez la
vivienda de referencia, con apercibimiento de lanzamiento
si no lo realizaré de forma voluntaria.

Tercero.- Todo ello sin expresa condena en las costas
causadas.

Esta resolución no es firme. Contra la misma cabe
recurso de apelación conforme a la Ley de Enjuiciamiento

Civil 1/2000, que se preparará mediante escrito ante este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (art. 457.2 Ley de
Enjuiciamiento Civil 1/2000). La competencia para resolverlo
corresponderá a la Audiencia Provincial.

También habrá de cumplimentarse el contenido del art.
449 Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, que dispone lo
siguiente: "1. En los procesos que lleven aparejado el
lanzamiento, no se admitirán al demandado los recursos de
apelación, extraordinario por infracción procesal o casación
si, al prepararlos, no manifiesta, acreditándolo por escrito,
tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo
al contrato deba pagar adelantadas. 2. Los recursos de
apelación, extraordinario por infracción procesal o casación,
a que se refiere el apartado anterior, se declararán desiertos,
cualquiera que sea el estado en que se hallen, si durante
la sustanciación de los mismos el demandado recurrente
dejaré de pagar los plazos que venzan o los que deba
adelantar. El arrendatario podrá adelantar o consignar el
pago de varios períodos no vencidos, los cuales se sujetarán
a liquidación una vez firme la sentencia. En todo caso, el
abono de dichos importes no se considerará novación del
contrato".

Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leida y publicada fue la anterior
sentencia por el Magistrado-Juez que la suscribe, estando
constituido en audiencia pública el día de la fecha, de lo que
doy fe en Huelva.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s JOSEFA CORDERO BENITEZ, extiendo
y firmo la presente en Huelva, a veintisiete de Noviembre de
dos mil tres.-El/La Secretario.

NUMERO TRES

H U E L V A

Procedimiento: Expediente de dominio 1010/2003.

Solicitante D/ña. RAFAELA RIVERA PEREZ y DOLO-
RES RIVERA PEREZ.

E D I C T O

D./ÑA. ISABEL MARIA ALASTRUEY RUIZ, MAGIS-
TRADO-JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N.° 3 DE HUELVA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio 1010/2003 a instancia
de RAFAELA RIVERA PEREZ y DOLORES RIVERA
PEREZ, expediente de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo registral interrumpido, de las siguientes
fincas: "Urbana cercado de cabida, 27 áreas en el término
de Gibraleón, sitio en Calleja Santo Domingo", inscripción
segunda finca número 1514, al folio 249, tomo 129, libro 20",
actualmente, como de Rafaela Rivera Pérez.

URBANA en la calle Velázquez, número 17 b, antes
demarcada con el número 9, tiene una superficie de solar
de ciento cuarenta y cuatro metros cuadrados y una
superficie construida de ochenta y ocho metros cuadrados.
Consta de una sola planta distribuida en entrada, salón
comedor, baño y aseos, cocina y dormitorios. Linda por la
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derecha entrando con casa de Francisco Donaire Millares,
calle Velázquez 11, antes propiedad de Antonio Donaire
Millares; por la izquierda, con casa de su hermana Doña
Dolores Rivera Pérez, cuya vivienda conjuntamente con la
de su hermana Rafaela, formaban una única finca urbana
cuando fue adquirida por los padres de ambas y por el
trasero o espalda con la calle Zufre, y como de Dolores
Rivera Pérez. URBANA, sita en Gibraleón en la calle
Velázquez 15, antes demarcada con el número 7. Tiene una
superficie de solar de ciento sesenta metros cuadrados y
una superficie construida de ciento ocho metros cuadrados:
Linda por la izquierda con Eduardo Olmo García, antes
Francisco Donaire Reyes, calle Velázquez número 5; y fondo
izquierda con Don Manuel Conde Vázquez, Calle Zufre, 1°
A y por la derecha con la finca urbana de su hermana
Rafaela.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a para que dentro del término
anteriormente expresado pueda comparecer en el expedien-
te alegando lo que a su derecho convenga a herederos
desconocidos del Titular Registral Sebastián Garrido Már-
quez.

En Huelva, a diecinueve de Noviembre de dos mil tres.-
El/La Magistrado Juez.

NUMERO CUATRO

H U E L V A

(ANTIGUO MIXTO 10)

Procedimiento: Expediente de dominio 1078/2003

Sobre: REANUDACION DEL TRACTO

De: D/ña. VICENTE DOMINGUEZ FERNANDEZ

Procurador/a Sr/a. ISABEL ROMERO QUINTERO

E D I C T O

DOÑA MARIA TERESA VAZQUEZ PIZARRO, MAGIS-
TRADO JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N.° 4 DE HUELVA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de Dominio 1078/03 a instancia
de D. VICENTE DOMINGUEZ FERNANDEZ, expediente de
dominio para la reanudación del tracto sucesivo y exceso de
cabida de la siguiente finca:

FINCA RUSTICA en término municipal de San Juan del
Puerto, al sitio de MARIQUITA MIRANDA, conocido también
por PAGO NUEVO, con una cabida real según reciente
medición de cinco hectáreas, veinticinco áreas y ochenta y
cuatro centiáreas, inscrita al tomo 1.661, libro 109, folio 119,
finca 2.620, inscripción 8ª. Linda al norte con el Padrón de
la Dehesa de San Juan, en realidad La Tabla de Barroso,
propiedad del Ayuntamiento de San Juan del Puerto, al Sur
con el Padrón o Tabla de Pago Nuevo, propiedad del

Ayuntamiento de San Juan del Puerto, al este con finca de
los herederos de José María Rodríguez, hoy fincas de
Manuel Domínguez Huelva, Ana Domínguez Robles y Juan
Robles, y al oeste, con finca de Juan Sauci Carrellán, hoy
Alonso Morón Contreras.

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha,
se ha admitido a trámite el expediente, al haber cumplido los
requisitos legales, habiéndose acordado citar a: ELVIRA
DEL CARMEN ROBLES GOMEZ como transmitente y titular
catastral y registral, a D. MIGUEL ANGEL ROBLES GOMEZ
como transmitente y titular catastral, a D. PABLO TOSCANO
VILLEGAS titular registral y a los colindantes D.ª ANA
DOMINGUEZ ROBLES, D. JUAN ROBLES y D. ALONSO
MORON CONTRERAS, cuyos domicilios se desconocen y
las personas ignoradas que pudieran considerarse como
perjudicados, para que en el término de los DIEZ DIAS
siguientes a la publicación de este Edicto puedan compa-
recer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga. Y de no tener alegación alguna que formular no
será necesario su comparecencia.

Huelva, a cinco de Noviembre de dos mil tres.-La
Magistrada Juez.-La Secretaria.

NUMERO DOS

A Y A M O N T E

Procedimiento: Expediente de dominio 354/2003

Solicitante D/ña. MANUELA PONCE TENORIO

Procurador/a Sr/a. ROSARIO BARROSO REBOLLO

Letrado/a Sr./a.: MARIA DEL MAR GOMEZ OJEDA

E D I C T O

D./DÑA M.ª TRINIDAD VERGARA GÓMEZ, JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.° 2 DE AYAMON-
TE.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento Expediente de dominio 354/2003 a instancia
de MANUELA PONCE TENORIO, expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

RUSTICA: Finca situada en el paraje denominado "Las
Huertas" de 0,1416 Ha. de extensión en el término municipal
de Sanlúcar de Guadiana en el Polígono 5, parcela 21; cuya
referencia catastral es 21064A005000210000SE. Esta finca
linda por el sur con la parcela 22 propiedad de D.ª Dolores
Tenorio Gómez, por el este con la parcela 179 propiedad del
Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana, y por el norte con
la parcela 20 propiedad de D. Martín Montes Ojeda; todas
del mismo polígono.

.Por el presente y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada así como a D.ª Dolores Tenorio Gómez para que
en el término de los diez días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

En Ayamonte, a treinta y uno de Julio de dos mil tres.-
El/La Juez.
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